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ORDENES 

SUbseuetaría 

• VARIAS ARMAS 

Recompensas 

En atención a los méritos que con
eurren en el jefe y suboficial qua a 
continua.ción se ment~ionan se les 
eonceda la. Cruz de la Orden del Mé· 
rito Militar, con dlstintivo blanco, en 
la categoría que asimismo se indica.: 

Comandante del Cuerpo de Ortc!
nas Militares D. José María Villosl'a
da. Montilla, de segunda clase .. 

·Sargento primero de Infanteria don 
losé Barrios Mor.eno, de primera 
~lase. . 

Madrid, 28 ,de julio ,de 1967. 

Ejército el Paquete ,de Curación In- quetes 'que se solicitan, que sumados 
dividua'!, compuesto de una venda de a las existencias con que cuente nun
gasa hidrófila de 0,10 por 5 m., un ca podrá ser superior al tercio de los 
sobrecito conte.niendo dos gramos de efectivos de tropa, salvo orden en 
trisulfanüda en polvo y dos compre- contrario. . 
sas de gasa y algo'dón de ta.mafto 8.-El jefe de la. Unidad tomará las 
conveniente. Todo ello dispuesto en medidas necesarias para evitar el uso 
forma que permita. su mejor utili- indebi(lode.los Paquetes de Curación 
zación. Individual que tenga en d-ep6sito. 

A los elementos antes citados, ais- S.-Queda. derogaun. 1)01" IR preden-
lafl05 y protegIdos por las envolturas te la Orden de 13 de diCiembre de 
necesarias, debidamente esterilizarlos, 1040 (ttC. L.» núm. S90), asicomo. cuan
se les ,dal'á, por compreSión la. forma tas disposicIones anteriores Sl'} opon
de paralelepipedo de 1US mm. de lon- gan a la. misma. 
gitud, 65 mm. de anchura. y 18 mm. Madrid, 19 de julio doS 1967. 
de grueso. 

Las envolturas, ~onvenientementG 
rotul¡t(las, llevarún fmpresas ,las in
dicaciones necesarias para su dehi-
da aplicación, fl;;i (Jomo la fecha de 
su fabricac:it'm. . 

2.-Los ServiciOS de Farmacia de.l 
Ejél'eíto SO·U lOS encargatlos tle la ela
boración, suministro y -dispensación 
de los Paquetes ·de Curación Indivi
dual reglamentarios, con cargo·. a sus 
fondos presupuestarios. 

MENÉNDEZ 

TITULO DE ESPECIALISTA 
EN eRrA CABALLAR y REa 

MONTA 

S.-Todas las Unida.des del Ejército Por haber terminado con aprovecha-' 
tendrán constitui<1o un 'depósito de miento el III Curso, eonvocado por 
los referidos paquetes, en número Orden de 17 ,de marzo de 1967 (D.O. nú# 

Ml>NIIlNDEZ equivalente a la tercera parte ,de sus mero 66), se ·concede, el Titulo ,de Es-
efectivos ,de', trop.a.' pepialista en Cría Caballar y Remon-

----------.. 11.. .~ •• III .. ________ _ 

~stado Mayor Cenfral 
del . Ejérdi'o 

MATEIUAL .FARMACEU. 
TICO 

4.-Los mencionados :depósitos es- ta a los jefes y oficiales del Arma de 
tarán al cuMa.clo y vigilancia ,del per- Caballería que a <continuación se re
sona.l facultativo ode Sanida·d MiUtar lacionan: 
de la Uniodad. Teniente ·coronel ID, FeUp,e !Domin. 

5.-Cuando circunstancias espeCia; guez Vlcho. 
les lo aconsejen, la Autoridad ,regio- Otro,.n. Marceli-no Escarda Esté-
nal puede disponer se incrementen banez. 
estos depósitos, en cantidad conve- Otro, D. Vicente González González. 
u¡ente, en· aquellas Unidades que se Comandante D. Pelayo .Martínez Al. 
consf.dere neoesario. varez. 

6.-La dispensación se efectuará Otro, D. Joaquín VMeMia Remón. 
por las Farmll;clas Militares «sin cal'- Otro, D. HHarl0' Casale1z Quinta,. 
B'o» y con independencia da la asigo nilla. 
uaclón qáe ¡;m.m oxtt'ael' metUcamen· Otro, D.T,eMilo Asal'ta Aat.eazu. 
iOfl tiene concedida. la tropa. Otro, D. VJ..rlal Mm10z J)om~nguelZ. 

7.-1;)'ara la reposición <te los PUCrllC- otro, J). Patl'lcl0 Ctl!lado atoro. 
Paquete de curación intUvidual tos .¡l() CuracIón IntUvhlual, las Unt- otro, D. ;raim<Í Martí Torres. 

da,des pr~s()nt.fl,rdJn en la Farmaéia Mi· Otro, D. ;rosó M'O,ria. Tro.vesGdo 'Y 
Para la real1zllCi6n de la primero. litar vale firmarto por el mórlico de Martlnez ·de la IUva. 

cura. del personal del l~j¡§rcjtoae uti· 1¡¡. Unidf1d y autorizado por el jefe ·Otro, D. Joaquín ds Var~as J)'erranz. 
lizal'á. el Paquete de Curo.c1ón In·dl· de la misma, en' el que se haga (lo,na- Otl'O, D. 'l'lamón MUl10z Gonzá!&z. 
vldual, cuyas caract.erísticas, suminls- tal' númerod& los paquetes qua te- Otl'o, D. Gaspar BUfón López. 
11'0 y almacenamiento se detallan a nia a (largo, número de loa consumi· Otro. D. Bel'nardino Rodríguez Ro· 
>continuación. . ,dos, e!ectivo.$ de ~pa en el momento d1'íguez. 

1.-Sedeclara reglament¡¡,rio i8U el, de la. peti,ción y .¡:~;úmero ·de los pa- .otro, D. Gregorio UbMa. Setbastiám. 
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1 
,otro, 'D. Anto;p.io Santos Merluo. Batallón Mixto de Ingenieros de la del Regimiento de Zapadores paI'a 
>otro, D. José Eguino OUer. Brigada Aerotransp'Ür1;able. Cuerpo de Ejército . 
.otro, D. Angel AresUgüi Alvare.z. 69.--1). Nicolás Macias FaraM, 'tiel '2&7.-D. Enrique Desamparados. Pé-
'Capitán D. Joaquín Quiroga D!az. Batallón Mixto de Ingenieros X. rez, del C. 1. R. núm. 8 . 
.otro, iD. Ernesto' No'Vales y Manti- 'I2.-D. Pedro Costero Sáez, del Re- 296.-D. '4!\.rnadOl' Alonso Vega, del 

lla Ide los Rfos. gimiento de Pontoneros. C. 1. R. nÚJ?l. 1. > 

otro, D. Joaquín ,Bermejo Villa. ~8.-D. Miguel Gutiérrez Carbajal, 307.-D. Javier Pérez Llandelal, del 
Otro, D. Miguel >de Merlo Aparicio. del Regimiento de Zapadores para.' Regimiento de Zapadores para Cuer-
otro, D. Fernando Sanz Esteban. Cuerpo de Ejército. . 1 po de Ejército. 
otro, D. Manuel de la Esperanza 109.--1). José Augustín, Vacas, del ·310.-D. Nicolás Delgado Magán, del 

Barrera. Regimiento de Movilización y Prácti-:, Regimiento de Zapadores para Cuer-
Otro, D. Ailo'DSO ,de Her,edia y Al- ,cas de Ferrocarriles. I po de Ejército. 

bornoz. l19.-D. Arturo Aguinaga Mateas, 31L-D. Félix García Palomero, der 
,Otro, n. José Esquivias 'Bustamante. de la Escuela' de AplicaCión de Inge-, Regimiento de Zapadores para Cuer-
.otro, D. Alfredo Bringas Cllave. nieros y Transmisiones del Ejército.' po de Ejército.-

• JÜtro, D. Nicolás Cumbreílo :J.1artí" l29.-D. ·José Guinea Pérez, de la, S12.-D. José Mata de Valderas, del 
nez. 

otro, D. José AJ.onso Aguirre. 
,otro, -D. Fernando Pimentel Gallego. 
,otro, D. Luis ei\loráll AJvarez. 
,Madrid, 26 ,de juUo de lW7. 

Escuela de Aplica:ción de Ingenieros" C. 1. R. núm. 16. 
y Transmis10nes del Ejército. I 33'2.-D. Santiago Falcón Fernández, 

t36.-D. Apolinar Tirado Santos, d~l 'del Reghniento de Zapadores para 
Regimiento Mixto de Ingenieros nú- í Cuerpo de EjérCito. 
mero 3. I 333.-D. Mauuel Estévez Toledano, 

142.-D. Francisco OrUz Ortiz, del ¡ del C. l. R. núm. tO. 
i\m.'l'fu'lDEZ Batallón :Mixto de Ingenieros LXI. I . 

147.-D. Víctor Revuelta Garcia, de ARl\1A DE INGENIEROS (TRANSMI-
la Escuela de AplicaCión de Ingenie- ' SIONES) 
ros y Transmisiones del Ejército. 

161.--1). Justiniano del Pozo Nebre~ Con antigiledait de 1 de octubre 
da. del Regimiento Mixto de Ingenie- de' 1962 
ros mimo S. 

An 168.-D. José Fuentes Mardones, !le1 
INSTRUCCION PREMILIT A. Batallón Mixto de Ing¡micl'Os Il. 

SUPERIOR 173.-D. Antonio namóu ¡le Soldo-

4.-D. Luis Escudero Igll.rtt1a, del 
Pa.rque Central de Transmisiones. 

327.-D. Angel RamÍl'()z Fernállller., 
del Parque Central de Tra.nsmisiones. 

Ascensos 
villa, del Ungimi(\nto de Zapadol'tls 
para .cuerpo ¡le Ejército. 

178.-D. Juan Ol'ttl. Carrasco, del Ba- Con antigiledM ite 1 de octubre 
CONCLUSlON (le la Orden comen- -tallón Mixto de Ingenieros VIII. de 1963 . 

::Wl(4 a ptt¡¡liG(~r en eL J>IAUIO OFI- 187.-D. Pedro Lópaz González, del . 
CrAT, n11rn. 100, de techa 2Q de julio Batallón ~ixt~ de Ingenieros IlI. 4.-:-D. ¡¡¡súa L6pez PaUsada, del Ra-
<la 1007. 188.-D. Bemto Luengo C'Üntreras, glmumto Mixto de Ingenieros nÚIDe-

del Regimionto (le Pontoneros. I ro 1. 
ARMA DE INGENIEROS 1!>4.-D. Manuel Cab(tllero López- 34.-.D. P.edro Salvador Cortés, del 

(Zapado,res) Lendinez, elel Batallón MIxto de In-¡I. Regimiento Mixto 4e Ingenieros nú-
geni"ro5 II. mero 1. 

Con antigiledaa de 1 de octubre 201.-ID. Juan Arenas Rosado, del '45.-D. Josó Tordara del Castillo, del 
de 1!}G6 Batallón IMixto de Ingenieros XXXH .. Regimiento de Ja Rtl(l Permanente y 

212.-D. Eliezer Martín Rodríguez,: Servicios Especiales de Transmisro
l.-D. ¡avier Gaudo Fernando, del del Regimiento de Zapad,ores para nes. 

Regimiento Mixto de Ingenieros ml- Cuerpo de Ejército. 47.-D. Fran'cisco Jorcano de Fl'u
mera 3.. 213.-D. José Ipal'raguirre Garcfa, tos, del Regimiento do la Red Perma-

5.-D. Antonio Ruiz Ruano, del Ba. dol Regimiento de Pontoneros. nante y Servicios Especiales de Tranli-
ta1l6n Mixto de Ing(mieros XXXI. 233.-J). Ignacio SantesmasBs Mur, misiones. 

6. _ D. '-\lfonso Villanuevo. Gaspo.r, del Regimiento d9 Pontoneros. 5S.-D. Gregario Martín Aranda,. del 
del Regimiento Mixto de ilnrreniel'o$ MO.-TJ. Mo.nnel Leandro del Valle, Rogimiento de ·Transmisiones. 
número 1. • '" del Batallón Mixto de Ingenieros XXI. 103.-D. jesús Rodríguez Pal'deiro. 

10.-n. J.osé Bermo3o Esoudero, del 248.-D. Juan Hernández-Ros Marti, del Regimionto de lil..RJ'd P(ll·~anen. 
Rogimiento Mixto de Ingenieros nú •. ne~ de Velasoo, del C. l. n. núm. 5. te y Servicios EspccLules de rrans~ 
mero 2. 2D6.-D. Vioente Gómez v:allestOl'os, misiones. 

lIt-D. Franoisoo Elvlra Valerón, de del negimiento de MovlllZarllón y 118.-D. Luis Zayo.s Aro.ncib1a, del 
la Agrupaci6n Mixta de Ingenieros de Prácticas de Fel'ro'carriles. Parque Central de Transmisiones. 
Canarias. 257.-D. Rio;udO Pelá.ez Caballero, 132.-D. LU1S Aguil're Urtubi, del Re-

¡U) --D. Antonio /Mm'ales t13lleso, rIel del C. r. R. fmm. 7. gimiento Mixto de Ingenieros de Ca-
Batallón Mixto de Ingenieros XII. 2G4.-D, }ferno.nrlo Navarro Gogorza, I nario.s. . 

30.-D. José Mate Antolín. del llegol- del Batallón Mixto de Ingenieros XLI. 139.-D. Gorvasio Pel'orIa Riguera. 
:miento de Movilizaci6n y Prácticas do ~6[1.-J). Fra.ncisco R u i z-WamM! del Bo.ta1l6n Mixto dCl Ingenieros XIV. 
Ferroco.rl'i1es. Mo.l'tija, de la AgruplHl!ón Mixta de M·7.-D. José GUVegai'i, dol Bata.-

M,-D. Josús Prieto Almal'll.z, delBn- In,t\'tl!lilírOIl do Alta Montm1a, In6n Mixto do lng(mitll'os LXI. 
tallón Mlxt.o do Ing'nuiel'os Xl!. 27(i.=D. Felipo Abadin Eílté:vez, de] 152,,=-1:). JOIttluín M(m'fll Solo., dtll 

40.-1:). Juan Ayalo. López, rIe la Es· Uog!:mitmto dH Pont.oneros. n(1~rirn1.11mo MJ,.:.to drl IngtlI1iel"os !l1J .• 
CU()lt~ do APUctwlón dtl Ingeuip.l.'OB 'Y 277 . ."..D. Jo~6 nf~tlo)ldo 'r11íl.ól'1, 1101 mOI'O 1" 
'l't'tLu1l11li¡,¡lcllltlB dol I~jéj·()Ito. C. l. H. m'un. 13, I 1,00.··.;]). Ang(j] Cit!. Ga,!'c!o., dol R(;-

113,<=D. Mlmlltll Gutl(¡uoz Gll1vol'ol, 2BO.",~D. Augol J,ópllZ Garl,'lr1¡;;-¡r(ll, glmlcnto do ¡ti RfHI POI'Ulí1l10111:¡¡ 'Y 
dHI fttlglmitlt1to Mixto do lngM:1iúl'{HI HaulmHlutt:l ao l:ltlHldol'CS l)(U'lt CUl1,..· i Stll'v!.clo$ El'l1l(1(JIIl.t1l1l do 'l'1'finflm1s1o-
:rn'I11101'O a. DO (111 l~.Itíl'(Jito. lles. • 

Ii,~ . .,~n. JOIHl LuIR H(jf)tl1w mml!)O, (lo 2Al...,.,.;IJ. José néimoz Jn(~r~17., del 188.-D. :FOAÓ Pfifjtm' Cruz, elJ)l n(Jgl-
10, reAC1wt!1 un. AP11.nlit\l.óli tle lng!l:nl(j· C. r. n, m1m. 11. mlrmto da 'rJ.'f:l.nsmilllon~$. 
l?Ofl y Tl'lln,Qmi¡.;lol1ClS 11.01 EjércIto. 282,-D. JaiIno Gn.rc!a·noül'í,g'UCZ Al· 202.-D, :Fosó Gm':mendlo, Rozas, del 

{lO.-D. Cl'lw(¡óbt11 Monrloza Dom1n~ varoz, del ·C. 1. n. mí.m. flr. RCl¡¡,imie:nto Mixto de Ingenieros nú-
guo:/:, del 13a.to.llón Mixto do. Ingenie- 283.-D, :Fosó C!l.p¿i(wlla Hamos, del moro 2. 

" ros lJI. Batllll6n Mixtod$l,ngenieros XLI. 209.-D. Santiago Pons Ferriol,del 
,61.-D. Jesús Gálvez, Carrotles, del 284.-D. Antonio! Diez Santiesteban, Regimiento de Transmisiones. 
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¡n2.-D. Fernando Latorre Gayo, del 
Regimiento de Transmisiones. 

232.-D. Francisco Hornos GalYán, 
del Regimiento de Transmisiones. 

>CUERPO DE LNTE..l\lDENCIA Con antigileaad de 1 de octubre 
de 1966 

Procedentes de Infantería 
9,894.-D. Sebastián Codina Serra-

Con antigüedad de-1 de octubre canta, de la Agrupación Logíst.ica ml-
Con antigüedad de 1 de octubre 

de 1964 
éLe 1963 mero ITI, Grupo de Intendencia. 

12.-D. José Cadenaba Goya, del Re
gimiento Mixto de Ingenieros núm., 1. 

ü2,-D. Francisco Krooke Gorl'la, 

8,'74'7.-D. José Rodríguez López, de 
la Agrupación de Intendencia de la 
Reserva General. 

del Regimiento Mixto de Ingenieros Con ant·igÜedad. de 1 (le octubre 
número 1. de 1964 
" 131.-D. José Garriga Torres, del Re-
gimiento Mixto de Ingenieros núm .. 4'1 9,460.-D. Avelino Ramos <González, 

156.-D. Enrique Use~ Aznar, del Ba- de la. Agrupación de Intendencia de 
tallón Mixto de Ingemeros :x-:r. I la Reserva General. 

197.-D. César iVIejía Lerma, del Re-
gimiento de la Red Permaner:t~ y Ser
vicios Especiales de TransmlSIones. Procedente de Artillería 

Con antigüedad. de 1 de octubre 
(le 1965 

9,213.-D. José Redondo SUárez, de 
. la Agrupación de IntendenCia de la 

del ¡ Reserva General. l.-D. Carlos' Gutiérrez Pazos, 
Regimiento Mixto de Ingenieros 
mero 1. 

nú- I 

42.-D. Salvador Casas Gal'cía. del 
Batallón Mixto de Ingenieros XlL"\:I. 

74.-D. Miguel Goñi de Miguel, del 
Regimiento Mixto de Ingenieros nú
mero 1. 

120.-D. Juan Yarza Nordmark, del 
Regimiento 'Mixto de lllg(miel'os nú
mero 1. 

206.-3"056 ViSl)e Valle, üe la Escue
la Militar de Montafia. 

25S.-D. Ildefollso Gonz{¡1ez :Juan. 
del Regimiento Mixto de Ingenferos 
número 1. 

259.-D. Juan Navarro Graciani, del 
Regimiento Mixto de Ingenieros nú
mero 2. 

2S2.-D. Ignacio de los Mozos Villar, 
del Batallón Mixto de Ingenieros XII. 

Con antigiled,acl de 1 éLe octubre 
éLe 1966 

M 25.-D. :José Cosín Sánellez, del Re
gimiento Mixto de Ingenieros núm. 3. 

35.-D. Alfredo Marqués Turo, del 
RegímiGnto Mixto de Ingenieros nú
meroS. 

3fi.-D. Angel Santol'io Rodríguez, 
del Parque éentral de Transmision¡¡s. 

M.-D. Francisco Blanco 'Gonzó,lc2>, 
del liegimiento de la Red Permanente 
y ServlciosEspeciales de Transmisio
nes. 

70.-D. Miguel Vieites López, del Ba
tallón Mixto de Ingenieros 1. 

OO.-D. l1afacl Al'danuy Cera, tlel Ba
tallón Mixto de Ingoniel'os XLI. 

94 ....... D. C6sar Goya, Gómez, de la. 
Agl'UpMi()n Mixta do 11lgenieros d.9 
Alta Montmlo.. 

05.-D. Poílro M¡).nc~l)o S !ínchaz, rlc 
10. Escuelo. do AplioMióll de Ingenie
ros y 'rl'm13n:1Jl'llonl'\~ d!11 EjÓl'!'lito. 

{l7."~D . .TOrlll Al'UHlstO Ail'fi, tl(j lo, Es
cl1lCll!l ¡lo Apliottlilón tIr, IngtllÜCll'Ofl 1 
'rro,nsmll'11oue¡.¡ (l(\1 1~j61'llttO. 

uS.-n. Mm1\l()l S¡irwl:lOz Lópcw:, ¡lo 
lo, I~scu()ll1 t1\1 Al)1l ()lw1ón (1(1 In g~ni(l· 
ros 1 TI'auAm1slolH1S (lel ElórcH:u. 

\. 09.-l). Jul1u Pór('\z V~llas(\o, (lo la 
;; Escuela de Al/11óu.clón de Ingcn1e.'os 

Procedentes de Infantería 

7,99S.-D. Ramón Rodríguez Hernán
daz, de la Agrupación de Intenden
cia de la Reservo. General. 

Con anttiriteda(L de 1 (Le octubre 
de 1965 

9,510.-D. Francísco Ponz López, de 
la Agrupación LogístIca núm. n, Gru
de de IntendenCia. 

Procedentes de Artillería 

9.451 ....... D. Angel Vlilas ¡Martín, de la 
Agrupación de Intendencia de Reser
va General." 

9,434.-D. Luis Fernández Malta, de 
la Agrupación de Intendencia de la 
Reserva General. 

Procedentes de Infantería 

9,303.-D. Carlos Lombera Coloma, 
del Grupo de Intendencia de la Agru
paCión Logística núm. III. 

8,017.-D. Francisco Fllrnández mi
go, de la Agrupación de Intendencla 
de la Reserva General. 

Procedente de Artillel'fa 

7.97J4,.->D. Jesús Cabanillas Montejo, 
de la Agrupación de Intendencia dG 
la División Acora.zada «Brunete. nú
mero 1. 

Procedentes de Inf¡¡nter¡'¡¡ 

7,aM.-D. Francisco Prlldll. Gnyoso, 
do la. Agrtlpuci6n de Int~na(\t1()iu d(1 
la, 1)1vlslón Acoru2llida «Bt''\l1ltltll. mi· 
moro 1. 

7,70a.-D. Mll.tltwl CÚllClVM Gómuz, 
de ]1), COlnpali1n, (lo Intriml,lnclln de la 
l3l'lgl\dtt d.o Alta M~:nt(1l11i. . 

Procedentj¡\s de Al'tillel'ía 

Procedente de Infantería 

9,6S3.-D. Carlos Sóto M¡.{¡íoz, de la 
Agrupación de Intendencia de la Re
serva General. 

Procedente de Artillería 

9,674.-D. José Cabestany lllana. de 
la Agrupación Logística núm. n, Grll- " 
po de Intendencia. 

Procedentes de Infantería 

9,648.-D. Francisco Laiseca Fernán
dez de la Puente, de la Agrupación 
de Intendencia de la Reserva Gene
ral. 

8,322.-D. Juan Debant Fontanet, de 
la Unidad de Intendencia de la Bri
gada de Infantería XII. 

'1,961.-1). Joaquín Fernández Gama
za, de la. Agl'tlpación Logística núme
ro n. Grupo de Intendencia.. 

'l,mu.-D. Pedl'oCompany 'Dols, de 
la Agrupación· Logística núm. 2 Gru
po de Intendencia. 

Procedente de ArtllIerSa 

6,·1,'30.-D. Luis RUa. Pujol, de la. 
Compaliia do Intendencia de la Bri
gada de Montaila . LXI. 

Pl'ocellente de Infantería 

5,{)71.~D. :José Reguart P,ena, de la 
Compafiía dG Intendencia de la Bri
gada de Alta Montal1a. 

Procedentes de Infantería 

Con antigüedad, de 1 de octu1Jre' 
de 1962 " 

!l,SM.-D. Juan Gil Martel, del Ser
vicio de Eventualidades de Canarias. 

8,966.-D. José Villalaín Blanco, del 
Regimiento de Movilización y Prác
ticas de FerrocC11'riles. 

7,787.-D. Francisco Gasca Mufloz. 
del SanatoriO Militar «Generalísimo» •. 

7,519.-D. Julio Ortega Villalba, del 
Regimiento de Infantería Mecanizt\da 
Wad·Ras núm. 55. 

7,214.-:0. Angol Yanas Bustamante. 
del Regimiento Vale!lcia de De!enw 

so. A. B. Q. 
lí,006.-D, MUl'aelino Pórez Molinll. 

del Grupo do Sltnldutl do lo. División 
Aaorttzll(ln d~l'mH\te)) núm. 1, 

5,424.-D. 1~1'f\n(\1sco Albcwtos Cons~ 
tIln, dol Sel'vlolo de Evontuo.l1dudes 
de lo, S.I!. l\eg1ón MilitU.l'. 

5,41.3.-D. Juan Cal'lnono. Vt'Lzqnez. 
del Regimiento de Infantería Zamora. 
nú.mero S. 

1
"'" .. 1 Transmisiones del EJ(ircl.to~ 
. 113.-D. J .. Ui8 1\1:Cly'Ür MoyCl, de la 

;; AgrupaCión Mixta de Ingenieros de 
7,Ba5.-D. Eustaquio Berrio'choa Sán- 5,372.-D. Juan Flores Fel'nánde~, 

chez-Moreno, de la AgrupaCión de In .. del Regimiento de Infantería Pav1a., 
. Alta Montarla. ' " tendencia de la Reserva General. número 19. 
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5,143.--D. Fe:ri1.ando López, Hoyos, 
.elC. l. R. núm. 15. 

Con antiglledad de 1 de pctubre 
de 1963 

9,480.-D. Alejandro Cabero Juan, 
del Regimiento de MoV'ilizaeión y 
Prácticas de Ferrocarriles. 

9,417.-D. LUis Pedraza Garcfa, del 
,Parque y Talleres de Automovilismo 
de la 1.a. Región Militar. . 

8,21O.-D. Pedro del Pozo Antón, del 
Servicio de Eventualid¡¡,des, de la 
'1.a. Región Militar. 

Procedente de Artillería 

~,178.--D. HipóJito r González Apari
<cio, del, Regimiento Mixto de Artille
\fía nÚIU. 5. 

Procedentes de Infantería 

S;131.-D. Juan Amigo Amigo, de la 
Brigada. Aerotra.nspol'table, II Bata
llón. 

8,120.-.D. Mateo Castro Coca, del 
Regimiento Soria. núm, 9. 

S;068.-D. José AlV'al'ez Burgos. del 
Sanatorio Militar «Generalísimo». 

7,782.-D. Luis Romero Falcón, del 
Grupo de Sanidad de la División de 
Infantería Meco.niza.da «Guzmán el 
Buenoli núm. 2. 

7,460.-D. :rosé Gutiérrez Calzada, del 
Servicio de Ev~ntuu.lidades de Cana.· 
rias. • 

7,432.-D. Manuel Cuesta &imeno, del 
Batallón Mixto d.e 111gen1e1'os B. A. T. 

7,355.-0. Carlos ¡>o,drón Estarriol, 
del C. l. R. núm. 16. 

7,295.-D. Antonio Mundo Salvador, 
'del Regimiento Acorazado de Caba
llería Almansa núm. 5. 

6,778,-D. Luis 01eda Ramíl'ez, del 
Regimiento de Movilización y Prác
ticasde Ferrocarriles. 

(Jan a,ntiglledad de 1 de :Octubre 
de 1964 

9,852.-D. Carlos Burrlel de San Vi
"Ilente, del C. l. R. mimo 7. 

9,707.-D. Diego Dámaso LÓP6Z, de 
la Compaí'ifa de ,sanidBld, Brigada Pa
l'aoaidista. 

9,524.-D. Guillermo Moreno Mufioz, 
,del Batallón de Infantería del Minis
terio del EjérCito. 

9,408.-0. Angel AlvarezSánchez, 
del Regimiento de Infantería Milán 
número 3. 

9,162.-D. :rosé Fona .CfJ.1'celler. de la 
Ba.se de Parques y Taneres de Auto
movilismo da Co.naria.s. 

9,002.-D. J'osó Gutiérrez Millán, del 
Regimiento de Infantería Motorizado 
Sflboya mlm. B. 

S,75B.-D. Luis Carreras Berges, 'do 
la EEN.'lUtlla do AplicMión de Caba.l1(l· 
río. y ECIuitac!ón dal Ejéroito. 

Procedente de Infantería 

8,31S.-D. JoaqufD. Guerrero Pons, 
del Servicio de Eventualidades de la 
4." Región Militar. 

Procedentes de Artillería 

8,14S.--D. Amelio' Marfn pérez, de 
la Unidad Especial de la 1,& Zona de 
lns.trucción Premilitar Superior., 

8,129.-D. Antonio Rivas Cárdenas, 
del Regimiento de Artillería nÚIU. 42. 

S:027.-D. Francisco Valls Valero, 
del' Reginllento de Artillería núm. 18. 

7,806.-D. Antonio Martínez Martin, 
de la Unidad Especial de la 1,8. Zona 
del. P. ~. 

Procedentes de Infantería 

9,697.--\0. Francisco García Sancllez
Recio, del Batallón Mixto de Infan~ 
terla de la Brigada de Caballería Ja
rama. 

'9,669.-D. Vicente Goyanes Villaes
ausa, de la Brigada Aerotransp.orta
ble, Compañía de Sanidad del Grupo 
Logístico. 

9,6g3.-D. Cayetano Espinosa Lledó, 
de la Brigada de Iilfantería Motoriza
da núm. xx.U. 
, 9,53.1.-D. José Vicéns Banús, del 
C. l. R. núm. 14. 

9,516.-D. Angel Aguilar Oliván, Ilel 
Grupo de Sanidad de la División 
Acorazada o:Brunete. núm. 1-

9.407.-D. José Luengo Rodríguez de 
Ledesma, <tiel C. l. R. núm. 3. 
,9,405.-D. Paulino Castells GUixart, 
del Regimie<nto de Artillería A. A. nú
mero 73. 

Cón antigüedad, de il de octubre 9,38j.-D. José Escolar Castellón, del 
de 1965 Regimiento de Movilización y Prácti

cas de Ferrocarriles. 
9,9ü3.-D. Justino Rodríguez Alar~ 9,279.-D. AUl'elio Forcano Cebolla.- ~ 

eón, del Grupo de Sanidad de la Di- da, de la Agrupación Mixta de Encua-
visió Acorazada .Brunete» núm. 1. dramiento núm. 5. 

9,944,.-D. Luis Garcia Ballester, de' 9,228.-D. Antonio Gutiérrez Sán
la Agrupación Logística nüm. III, chez, de la Academia de Intenclencia.. 
Grupo de Sanidad. !l,;tt~.-D. Gregorio Fernández Yus.-

9,874.-D. Vicente Tarazana HervAs, te, de la. Comp11l1ía de Su,nirlad de la 
de la Agrupación Logística. núm. m, Brigada de Infantería. Acorazada XlI. 
Grupo de Sanidad. D,NI.-D. E(lU3.l'do 11113 Sarto, dol 

S,m.-D. Miguel Rutllant Bal'1aras, Regimiento de Artillería A. A. numa-
del Servicio de Eventualidades de la ro 72. 
5.1\> Región Militar. 9.027.-D. Alfrodo Ortega Mmán, del 

8.S05.-D. Antonio Sillero J'iménez, C. l. R. núm. 10. 
del Regimiento de Infantería Barbas- 8,924.-D. Juan OrMs Santo TomáS, 
tro mlm.43. del Regimiento de Illfantería D. C. C. 

8,581.-D. Manuel Gutiérrez Bueso, Tcrledo núm. 35. 
del Grupo de Servicios Regionales de S,897.-D. Ramón Freire Mnrt1nez, 
Intendencia "de Canarias. del Regimiento Mixto de ArtillE:rfa 

8,508.-D; Julio Lequerica Puente, número 2. 
del Regimiento Caza~ores de Alta, 8,87S.-D. Sergio Fernández Penela, 
Montafia Valladolid numo SS. del Grupo de Sanidad' de la División 

8. 16e ........ D. Andrés 'Gasso Renom, ,del Acorazada' «Brunf'te» núm 1 
Servicio de .. Eventualidades de la 8,846.-D; V:[,cente Font . sastre, del 
4." Región Militar. Polígono de Experiencias' "CostUla». 

7,813.-D. José Soriano Pefiarrubia. 8,731.-0. Jenara Froufa Sánchez. 
del Reglmientode Movil1zaclón y del Batallón .Mixto de lngenie:ros X. 
Prácticas de Ferr.ocarriles. . 8,588,-D. Eduardo Sanz Ortega, del 

7,630.-D. Carlos :¡¡>érez Clausell. de C I R núm S "-
la Jefatura de Sanidad de la 7." Re· ·8,50.1,.~. J~a~ Martí Rague. de la 
gión M1l1tar. . Brlgadad e Infantería Motoriza-

7,399.-0. Gregario Ru1z Minguez, da XXXl1 
del Servicio de EV<'lntua.l1dades de la . 
" R gió Milit 8,468.-D. Mariano Moreno Azcoitfa, .,.0. e n al'. de la Compatlía de 'Sanidad de la Br!-

e A' b gada Paracaidista. 
on antiglledad ... e 1 de octu re B,441.-D. Antonio Agrafojo Blanco, 

de 1966. del Servicio de Eventualidades de la. 

10,OOO.-D. Luis Cabo Elosua, de la 
Base de Parques y Taneres de Auto
movilismo de la. 8.1\ Región Mtl1t:tr. 

9,891.-0, EduardO' Padrás Fradera., 
d(i la COmpll.11íll, de Sanidad (Agrupa,
ci6n Mixta de Encuadra.miento l'lltme· 
ro 41). 

0,87G.-D: Antonio Corld:oiro Alonso, 
dal l'\Clgimtento Mixto de Art111or1n nú-
maro \}1. . . 

O,70(¡.-:-D. 3'oséGarcia Abnd. dGl liG· 
gimiento Mixto de ArtUl~.t'1o. núme-
ro 91. . '. 

8.1\ Región Militar. 
8,414.-D. Clemente González ~atres, 

del Servicio de Eventua1ida.des de la 
5.11. Región Militar. 

8,378.-D. Snvino Cerve1I6 L6pez, 
del Grupo rJogístlco de la Brigada de 
11tfIantorill Motorizada XXXI'. . 

8,:t72.-D. Miguel GI),1'(lín-Porl'~ro pó· 
l'0Z, de la Compriil!o, de SanldMl de la 
Urlg(l,dn. 1~!\1'¡umldls1;1.l. 

8,27e.-D, I~ocil'o Mo,torra.s GIl,lán, dél 
C. 1. R. m!un. 14. ' 

8,252.-D. Vicente Roques SerradUla, 
. O,78O;,~D. EduardOi IG6mez Illanes, 

de¡Batallón !Mixto de Ingenieros 
8,503.-11 ... Enriq:ue V:Le'd.ma Ramír,ez, B. A. '1'. 

'del Regimiento de Al'tilleria núm. 2.1. 9,788.-D. José Portuondo E'cl1.arti, 

del C. 'r. R. núm. 10, ' . 
8,M8.-D. Pedro Buereo Oa.co,l, del 

Batallón Mixto de Ingenieros XXI 
8,.216.-D. Manuel Callia de Nadal. 

del Servi'olo. de Eventualidádes de la S,401.-D~ . Juan Gaseo Solís, del Sa· de la AgruPMió:h L(jgistica 3, Grupo 
llI!latorto Militar «Generalísimo», . de .Sanid~d. . . 8." RElgión .. Militar. . 
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8,179.-D. Luis González Ferná.n~ez f 5,OOO.-lD. ,José D1az iHernánde~, 
de la. Reguera, del C. 1. R. núm. 2. . C. l. 'R. núm. 17. 

del la. Jefatura. l1e Farmacia de la 7." R .. 
gión Militar. . 

8,OlS.-D. Tomás La.so Arroyo, l1e 
Parques y Talleres de Automovilismo 
de la 1." Región Militar. 

'l,m.-D. Antonio ToribioGarcla, 
del Regimiento de Infantería Pavía 
número 19. " 

7,933.-D. Felipe de la Calle del Mo-
ral. del C. l. R. núm. 1. 

, Proeedentes de Infantería 

,Con antigüeaadde 1 de "octubre 
de 1963 

CUERPO DE VETERINAlUA. 

PrQcedentes de Cal;lallerfa 

Con antigüedad de 1 d,e octubre 
de 1964 

I 7,889.-D. José Prieto S011s, del Gru
po de Sanidad de la División de IIf
fantería Mecanizada «Guzmán el Bue-

8,080.-D. Rafael Beaus Codes, 'de la 9,m.-D. Alfo<nsn Fernández López. 
Jefatura de Farmacia de la 4." Re- de la Unidad de Veterinaria. núm. 3. 
gión l\filitar. 

n.o» núm. 2. " 
7,886.-D. Joaquín Núñez Fúster, del Con antigüedat1 de 1 de 'octubre 

Batallón Mixto de' Ingenieros n. " d,e 1964 . 
7,820.-D. Pedro Torras Moreno, de 

la Compañia de Sanidad de la Briga
da de Infantería Motorizada ]LXXII. 

7,'752.-D. Juan Bengoechea. Zorri-
11a, de la Agrupación 'Mixta de, En
cuadramiento núm. v:m:. 
7,599.~D. -Domingo 'Rueda Cres.po, 

d,e1 'c. l. R. núm. 15. 
'7,511.~D. José" ·Camacho< González, 

del 'C. l. -R. núm. 5. 
7,4B8.-D. Ramón Calvo Celada, del 

Grupo Logístico< XXI, . 
7,461.-D, Francisco< Jimeno, Royo, 

del C. l. R. núm. 7. 
7.427.-D. Manuel Magallón Marti

nez, del C.I. :R. ntlm. 8. 
7,407.-'D. Francisco Romero No

gUQS, ·del Regimiento de Artilleda 
número 21. . 

7.406.-D. 'Bernardino Euceta Bel-

9,916.-D. José Taranoon Serrano, 
de la A.,o-ru.pación de Tropas de Far
maoia. l1e la Reserva General. 

9,309.-:"D, Alvaro Aouña. ,González, 
de la Jefat.ur.a. .de Farmacia de "Ca
narias. 

9,004.-lD. Antonio de .More Fernán
dez, de la Jefatura de Farmacia ,de 
la. 7,& Región Militar. 

S,'f34.-D. Eduardo Tic () Pol1cart, 
de la Jefatura de Farmacia ,de la. 7.& 
Región Militar. 

8,500.-D. Antonio Luaces Martín, 
do(} la JMatura. de Farmaoia de la. 1.'" 
Región Militar. 

7,912.-D. Antonio Simón Albadale
jo, de la. Agrupación de Tropas de 
Fa.rmacio.de la. Resel'Va üeneral. 

ras,delC. l. R. núm. 13. Con antigilCfLad de 1 de "octubre 
7,342.-D. José Seoane Capote, del de 1965 

C. l. R. núm. 16. 
Pl'oced.entes de Artlllel'Ía 7.337.-D. Sa.ntiago López Diez, del 

. 2.o iDepósito da Sementales. 
7,323.-D. Eladio Jiménez Mena, del 10,OOO.-D. Wernerf I{ n u t h SChM-

C. 1. 'R. núm. 3. fel" de la Farmacia del SanatoriO 
7.310.-D. José D1az 'Sánohez, del Militar Genel'll.lísimo. 

Con antigüedat1 t1e 1 de octubre 
de 1966 

lü,OOO.--'I)ou :..<\ntonio 'Gómez Castro, 
de la Unidad de Veterinaria núm. 8. 

9,625 ...... D. \"A.ntonio Gasea Arroyo,de 
la Unidad. de Veterinaria núm. 4. 

PrQcedente de Infantería 

7,691.-.1). ,Eugenio 'Dora.do Sánchel&" 
118 la Unidad de Veterinaria núm. 2-

lMadrid,22 de julio de '1967. 

MENÉNDEZ 

----------... ~.~ ... ----------
Dirección General 

de Ileclufamiento y PersuMI 

INFANTERIA 

Retiros 
Regimiento de Intanteda Lepanto 9,858._D. ,Miguel 'Uriarte lMartínez, ' 
número 2. '1 de la Jefatura de Farm8;cia ,de la Pasan -a la situación ,de- retirado, 

6,892.-D. Juan Avellaneda 'García, 5./1 'Región Militar. pO(1' haber cumplido la edad reglamen~ 
del Grupo de Artillería XXXiII. O,OS9.-D. José Ruiz 'Gómez,de la taria en las feohas que se tndican, 

&,742.-D. Gabriel VillE)gas Sánchez Jef.atura de 10·s Servicios ,de Farma.. los jefes y oficiales <le. Infantería que 
del ,C. 1. R. núm. O. ' cia de la 1.'" Región Militar. a oontinuación se re:taoionan, (l.ebien~ 

. 8 101 D Enrique Dura Ortiz de la do hacérseles por el Co'usejo Supl'erno 
6,526.-D. Juan Pozueta Echavarrl, ,.-. - . " de Justicia Milita"" el setialamiento< d.el ,C. l. R. mim . .!>. J~ratura .. de FarmacIa de la 3."'. Re- • 
(l ~02 D Víctor Z r'ta Vill ro gotón .Mllltar. del haber pasivoc¡ue les corresponda, 

det C:r. R. núm. i. u 1 a uza., 7,914.-:D. Pedro Blan~o López, ~ de previa porpuesta l'eg.lamentari.a. 
Ei,3'i'5.-D.Enl'iqueEs>quete iLópez, ID. Jefatura de los S~rvlci~s de F ar- Coroinel (E. A.), Grupo ,de «Destl-

del ,C; l. R. núm. 13. Ina~ia de la 1.t. Reglón MIlitar.. no ,de' .A:rmao ,Cuerpo», D. Marcial 
.a,OSG.-'D. Francisoo .Durán . López, 7,:>38 ..... 1). Fr~nolsco Garcia iMartín, 'ro,rl'es Menóndez, de la Subsecreta-

del C. l. R. núm. 6. de la. FarmaOla del Sanatorio< M111· rfa de ,este Ministerio, el -día. U de 
'. " tal' Generalísimo,. julio ,de 1&67. 
\},8r24,-p. "CarlOi>Carralero ~costa. 7,162 ....... D. Antonio Terol IMortes-, de otro, ,D, 'MaU1101 Escavtin Ma.roro,. 

del Rogl.mHlnto dé' Movilizaclón y la. J,efatura de Farmacia. .de la 4." Re-de ,a mis ór,denes en la' 3." Re'giÓ'll Mi· 
Pl'ó'cttcas de Ferrocarriles. gión ,Militar. litar, l)laza .<le Alicante, el ,día. 25 de 

5,574.-n. Josó Pon Torelló, (le la julio de 19&7. 
Cornpa11íi~ do Sanidad (Af,"1'l1pacióll Con anttg1J,adad de 1 ele 'octubre Otro, D. lNJdel'loo Ristori Camoyano, 
.Mixt(l. do EU{Juarlran:lisllto núm, XLI). de 10SS ' dala Subillspecciónrle ,la. 2.a Reglón 

5,:l7:J.-D.· j o sé Lóp,ez .sastre, del .Militar y Gobier<11o ,Militar ,de. Sevl. 
Grupo I,og!sti.co ,XXI. . O,58L~D. José Bnrea. Nwo.l.'ro,de la 110" el ,día 2& ,!le julio de 1.067. 

lí,aH.kdl), Fermín :mas Ptlroz, do la ¡"!l.)'IDIW1n del llospi.tal ,Milito.r Gó. Comandante (E. ,C.) n. Celso Ru1z 
Ag!'tlpacl6n 'Mlxt¡¡,tte IngellitJl'o& do moz !JUn. Gnscón, ,del JuzB'o.uo MUltl1r l~ventlUl,l 
AUt\M()l!tu:flo.. ,do ClleU(Hl., 'Q~ (11ft 28 11m juUo ,ae 1007. 

5;252.-"0. Josó \Gonzúlú:1') 'SdncM:'I, . dG Teniente Mlx11ln.r .!l. Sn..1vn.aot' Ma.-
10. ,1~g{\lmlo. (lo AplLoac[óll. 7r '1'11'0' dG 1'1'l.ieeüontolll (le Xnflulterfn OhUCo. ¡Q'QIDez, ,tlel Roglm1c,nt.o de In-
Illif:.anter:ta. fo.n:tel'ío, lÁ,l'ng.ón mlm, 17, '01 día. 1M de 

li,192.-l), Isldl'O Alvo.rez ,Mo.l'tin, del lJ,OOil......ff)T Abel !Mariné Font, de la. julio do 1007. 
C. I.n .. mlni. 11. . J¡;¡fatul'[\ rle l~,al'macin. de la 7.'- Re- 'otro, D. Jn.lme' .s6.ez Sáez, ,deJ, Regi-

5.154,-D, Rn.m.ón .'Crujido Montelo, gM:r¡ IMiUt"n.r. , . m.iento ,da Il1:t8;nte:¡;ía Mahón: núm. 46, 
del Regilnlento de Infantería rMoto~ 9;171 ,-D. ,Francisco Ferrer Escobal', el ,d1a ~ !d:!> julio ,de 1967. 
rizable Mallorc& núm. 13. de In.. ,Je-!&tura de Il!'armaciade la 8.1\ Ma.drid.29'de. julio' ,de lW7. 

5,1'17.,...4), ¡Manuel IGa,rcia· lA.ndrés, Región 'Militar. ' , 
delcC;I. R. núm. 17. . 8,OOO.--U. Nicolás üómez ¡Marin, de MENÉNDEZ; 



Pasa a la situación de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria. el día. 27 ,de Julio 'de 1967, el te
niente {l(}ronel de Infantería (E. A.), 
Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», D. Joaquín Gonzále.z Meseguer, 
de !la ,Capitanía General de Baleares, 
al que se le concede ;con carácter 
honorífIco el ,empleo de corone;!., co
mo comprendidQ en el artículo único 
de la ;Ley de 2'()de diciembre de 19~ 

, (,D. O. núm. lID1), de.biendo hacémele 
por el {:Qnsejo supremo ,de' Justicia 

• Militar -el seíiala.miento ,d-e1 haber pa
sIvo que le >corresponda, previa. pro
puesta reglamentaria. 

.M&drid, 29 ,de julio ,de 19&7. 

MENÉNDEZ, 

Pasan a la situación de retirado, 
por haber, cumplido la edad regla
mentaria. en las fechas .que se indi
can, los jefes y oficiales de Infan
tería. ,que a continuación se re1aoio-

, nan, debiendo hacérseles por el Con
sejo SupremO' de Justicia ,Militar el 
sm1alamiento liel 11aber pasiVO que 
les corresponda. previa propuesta 1'e
glo.mentaria. 

..comandante (R. ,e.) don Faustino 
Cerro.da Perdiguero, de la. Subinspec
ción do la 4.'" 'Región Militar y ·Go
bierno .Militar .de Barcelona, el día 
í'l9 de juliO' de 1967. 

.otro, D. Teodomiro ,Puente GonzlÍr 
lez,de la Zona. de ReclutamientO' y 
Mo<vilizfteión núm. 35, el dio. 30 de 
juliO' de 1967. 

Otro, D. Félix iLegazpl nOjO', del 
Consejo Su.pl'emO' de Justicia IMilitar, 
el día 30 de julio de 19&7. 

Teniente auxiliar n. Magín Gar
cía Rubio, de la Unidad Admlnis.tra
·tiva Regional .de Automóviles de la 
1.'" Región IMilit&r. el día 00 de julio 
da 1967. , 

.Otro, iD. Senén GOillzál!ez Fernán
d,ez, en situación de dls·ponlble en 
18 5." negión IMilitar, plaza de Jaca, 
y en comisMn en la Escuela IMilitar 
do ¡Montalla, el dio. ~ de julio de 1.967. 

atro,D. Ví'ctor PalaClÍn Rasanz:, en 
l'litllaoiónde disponible en la 1." Re
gi6ü ,~1lital', plaza de iAlcalá de He
nares, el día 00 lie juliO' de 1967. 

Otro, D. Ignacio 'Cai1o Rubio,. en 
.5itullCión dedisponiblo en la 7," Re
gión ¡Militar, plazo. de León, el dia 
00 de julio de '!J!)67. 

Mnc1ritl, &L de julio, elo 1967. 

MI;NÉNDl>'Z 

Destinos 

!}or n,pl1c!)¡ci6n ·11m ¡lo "Uí'lrmos<1a ()11 
el artíoulo 24 "lo la.Ol'rltm IrlO 1 de 
juUc> ,ell,) 11.l¡j2 (n. O. nútn. 1.4fl). qULlflo. 
f\IUCl!Cctu el ,rlostj'no <lUO le fue ac1-
'lltUCfido 0.1 cornatlJdan'[:e ,lle lnfaluteri'o. 
ilB la. Bscala a{ltiva, ,Grupo de «Man
do ,de ,Armas),D. Ma,nuel Fernández 
Dfaz. ,a la Zona. de R.eclutamiento y 
Mavilización núm. 67 por Orlden de 
23 d,e. febrero' ,de 1966 (.o. 'o. núm, 46). 

1 de agosto de 1967 

en vacante 'del Arma, y pasa destina
do, 'con carácter voluntario y derecho 
preferoote, al Regimiento de Defen
sa A. B. Q. (Santander), en vacante 
de cualquier Arma, con todos, il:os de
rechos inherentes ·desde. el 28. de fe
brero ,de 1966. 

Madrid, 2~ de julio de 1967., 

M&"i!ÉNDEZ 

PQr aplicación ,de lo ,dispuesto en 
el artículo 24 de la Or(}.en de 1 de 
julio de 1952 (n: O. núm. 148), queda 
sin efecto: el dest.ino que le ·fUe ad
judicado al comandante de Infante
ría ,de la Escala activa, Grupo de 
.. Mando de Armas», D. José Be.ngoe
cheaFirvida, ·al Regimiento ,de De
fensa A. B. Q., por 'Orden de 2& ,de 
febrero ,de 1966, (.D. O. núm. 49), en 
vacante de, cualquier Arma, y pasa 
,destin'lbdo, con carácter voluntario y 
derecho preferente, a la Zona ¡J,e Re
clutamiento y Movilización núm. 67 
(Sa;ntander), en vacante del Arma. 

M3Jdrl:d, 29 ,de julio de 1967. 

MEi'lÉNDEZ 

Disponibles 

,Por haber ·causado baja 'a petición 
prapia, de jefe ,de' los lServi,ci,os de 
Infarmación y SeguridSld ,de la. Pro
vLnc,ia,de Sahara, po'1' 'Orden de la. 
Presidencia del 'Gabier,na de 6 ,de ju
nio ,de 1967 (<<B. O. de,l Esta.do» nú
mero 177), pUblica'do en ·el D,muo OFI
CIAL ,de este Ministerio núm. 168, el 
comandante ·de Infantería ,de la Escala 
activa, 'Grupo de «Mando ·de IArmas», 
,don Tomás Euti8ido l~aposo, oesa en 
la situación de «Al servicLo de otros 
Ministerios» y queda en la de ,dis-
ponible en la 7.'" Región Militar, pila
za ,de Valia.dolid, con efe'ctos ·deJ. día 
11 de octubre de 1e.S7. 

Madrid, 29 de juUo ·de 1967. 

MENÉNDEZ 

Vacantes de destino 

De libro oleccMn (2.11 convocataria), 
Uno. .clocomaucl:al1te ,ll·" Infantería 

,do lo. ·Esc(t:[n. !l:ctiva, 'Grupo de «Man· 
,da .ae Armn¡¡,), existente en la Escue. 
la MiUtar ,de Montalla, para pro1'esol' 
'll.el primer Grupo, .¡lOb1tHilio 1lttllll.'rllo 
1011 pettoional'los en j)O!oH1Hi6n dol ti
tuloc1G :¡':squÍl¡Alo1'l'ls-l<}$caltulol'es. 

I~o¡¡ ¡;oUcito.n'tcs ''lutHla,n rlispCll1tmdos 
do! plo.'oo da milllmo. ptlrrnnl:l.llncio. en 
¡;¡nR !l:(Jt1U11os tlositluol'l a ilf.cctas, ,de l)()
t1c!ón po.1'o. esta. v,acllnte. 

Doct;¡mentación: Instancitt, flcha. 
rosumen 'I1justadl1 Ilil mo,delo pUbUca
da par Orrlen de, 25 de llI),arzo ,de 1+:)61 
~D. 'O. n.úm. 73) e ~nforme íreserva .. do 
a qUt1 hace refe:renda, la. Ol~den Qe 
'19 ,de agosto ,de 1953 (D. O. núm, 186,), 
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ampliada. por otra. de 8 ,de marzo de 
1955 (D. O. núm. 59). 

PJ.a.zode admisión de petieiones: 
Quince días hábiles, 'contados a par
tir ,del ·día siguiente al .de la PUbliea
ciónde la presente Orden en el DIA
RIO OFICIAL, teniendo en cuenta loo 
Orga'Ilism{)s que deban. ·darles eurso 
lo .dispuesto en el artículo 66, apar
ta.do uno, ¡J,el Decreto 1408/1966, de 
2.de junio de 1966 (D. O. núm. 146). 

Íl\fadrid, 29 de julio de 1967. 

-MENÉNDEZ 

De libre elección. 
Una ·de tenie.nte de Infantería de la 

Escala ~ctiva, Grupo ·de «Ma.ndo de 
tArms.s», existent-e en el Tercio Gra:n 
Capitán I 'de La Legión. 

Documenta'ción: Instancia .dirigi,da. 
a. mi' Autoridad y cursada dil"ecta~ 
mente por los Orga.nismos correspon
dientes al coronel jefe ,de dieho Ter· 
cio en .Melilla, ooiéndose a la misma 
copia <lo la ficha-resumen ajust3Jda a.1 
modelo publicado por Orden de 25 de 
marzo de 1961 (.D. O. núm. 73). 

Plazo 'de admisión de peticiones: 
Quince ,días hábiles, contados a partir 
,del ,d1a sigtúento a:ltle la publicación 
de la. presente oOr<len en 601 iDURIO 
O¡"IOJAL, teniendo en cuenta los Orga
nismas .que debtiln darles ·curso .lo dis
puesto .en el artículo 66, apartada uno, 
del.Decreto 1408/1006 (D. O. núm. 1/1:6). 

MS¡drid, 29 de juliO' ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

Áscensos 

,por t9xistir vacante y tener cumpli
das las ,candtciones que ,de·ter.mina la 
Ley de 19 de abril ,de 1001 (tO. O. nú
mero 94) y IDecreto ,de 22 de Diciem
bre ·de 19,66 (>D. O. núm. 1.1 (lel afio 
11>(7), se declaran aptos p'ara .el ascen
sO' y Se ascienden a:t empleo 1nme,dla
to, ·con aa 8intigüedad ·de, 24 ,de julio ,de 
1967. a los 011ci8i1e8 de I.n:fanter:ía, Es
calaa.ctiva, ,Grupa ,de «Mando de Ar
mas)), que a ,continua'ción se r.ela.cio· 
nan, quedandO' en la situElición ·de dis
ponible en las Regiones Mllita!'es y 
plazas que para cada uno se indican. 

A. comandam,te 

·Oapitán ID, Julio Bovilla Mat!n, del 
Guart()l General,((,()l EJércitO' ·de.1 Norte 
de Afl'ica, on A:fl'iclJ., plaZa ·do Ceutn. 

;tcap'ltán 

'l'tllllont!l D. Ango,l ;Moll'l'tórl Gl.'(HJ,S, 
·(1€l,1 'rCll!cio Oran Cflll1t!ln 1 ¡lo ¡La r,o
giól'l,e\ll Afl'ictt, plaT,o. dc) Me11ll0., 

otro, D. Juan Men,gut\.l 'rolón, dial 
'rercio SallO.ri'fulo ,non Juan ,do A1.\8-
tl'i.o. IrI I(lO 1,0. Leglún, ,en 'Canaria's, 
plaza de Aaiún. 

Madri,d, 29 da julio ·de 1967. 

MENÉÍNDEZ 
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Condecoraciones 

Se (loncede autorización para usar 
sobre ~l uniforme la Me,dalla de la 
Vieja 'Guaroia ail. teniente auxiliar de 
Infantería D. Teoo.oro Prieto Gonzá
lez, -delCentr<lde Instrucción ,de Re
clutas núm. 3, haciéndose :ta -debieda 
&notación en su hoja de servici<lS. 

M3Idrid, 29 ,de julio dé 19&7. 

MENÉNDEZ 

Escala de complemento 

Retiros 

;Pasan a la situación ,de r-etirooQ 
por haber cumplido la edaid reglamen
taria en las fechas que se indican, 
los oficiales de complemento de- In
fa:nteria que a continuación se rela~ 
cionan; pertenecientes a la ~4.0"Tupa
-ción TemporM Militar para Servicios 
Civiles, 'debiendo hacérse·les por el 

Consejo Supremo ·de Justieia Milit.ar el 
sefialamiento del haber pasivo- que 
les corr,esponda, previa prppuesta :re
glamentaria. 

'Capitán .D. Vicente Fel'nú,nder¿ Hay, 
,el ,día 28 de julio -de 1967. 

Teniente ·D. Santiago Chaparro Sán
chez. el 'día 25 ,de JUU-o de 19&7. 

.otro, D. Jasó ,de. P'edro Garrote, el 
dia 26 ,de julio de 1967. 

.Otro, D. Dámaso VMailes Garcia
Zar.co, el dio. 27. de juUo de 1967. 

,Otro, D. VÍlctor Pórez Santana, el 
día 28 de julio ·de 1967. 

M3Jdrid, 29 de julio de 1967. 

MF.NÉNDEZ 

,Pasan ,a la situación de retir3Jdo 
por haber .cumplido la e·da.d teglamen
:tari-a. en las fechas que se indic&n, 
los suboficiales. ,de. complemento de 
Infantería ,de la Agrupa·ci6n Temporal 
MHi:tar para ¡Servicios Civi·les que se 
relacionan, debiendo hacérseles por 
eil. 'Consejo Supremo, de :rustida. Míil!
tal' el sefia.lamiento -del hruber pasivo 
que les corresponda, previ-a. propues
ta. reglamentaria. 

Brig,adas 

Don Miguel ,Porcuna Aguara,el dí,a 
10 ,de julto ,de. '1967. 

Don Antonio Sánchez Ramos, el día 
'26 de julio ele lU67. . 

¡])on :rulto Paredes 'Corral, ,el día 27 
-do Julio ¡le t1J67. . 

Don Félix Domí.nguez MfliChllidO'. el 
día 2S ,de julio de 1U67. 

J.lon Iiermi1l10 Corzón (}flrcía, 911 
><ií'n. ltu ,de Julio ,ele :l!1G7. 

IDon J,uan :FaI'n(~tHlJlZi lH;¡(tll,o:¡), .(\(~ 
d1n.IlQ ,de juUode l.H67. 

B7'toadUA teg1,onarto: 

¡Don LuisiPozue10 ,Ferntíri,dez, ·el 
~lia. ??'I) de j uliode 1967. 

)Madrid, 29 de julio -de 19S7. 

MENÉNDEZ 

1 de agosto de 1967 

La Legión 

Premios de constancia 

.1..a Orden ,de M ,de, febrero último 
(D. O. núm. 48) po;r la que se con'Ceden 
premios de constancia al sul'itenien
te legionario D. Manuel Varela Pu11d{l 
y al brigada legionario iD. Mariano 
lBonaLázaro, queda sin -efecto :por 
estar en .contradicción >con Jo dis
puesto en el 'arNculü 11 y disposi
ción derogatoria ,del iDecreto 132/19&7, 
.de 28 .ae enero (D. O. Iiúm. ,27)_ 

Madrid, 29 de julio 'd~ 1967. 

MENÉj\'DEZ 

Retiros 

Una vea: comprobáldo ,document.a:l
mente el derecho que le asiste, pasa 
a la situación de retirado voluntario, 
a partir ,del (lla 3 de abril ·de 1943, el 
sarg<ento leg1onario Ucencia:do d.ol) 
Ferm,~n Larrazábal del BarriQ, ,de
biendo hauérsele por el Consejo Su
premo ,de Justicia Mi·litar, previa pro
puesta. 'reglamentaria, lSe11allamiento 
de haber pasivo, si procediere en Ta
zón a sus afias de servicio. 

MSidrÍ'd, 29 ,de Julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

ARTILLERIA 

Disponibles 

Por no reunir .condiciones, físicas 
para prestar servicio en eJ. Sector de 
Ilfni y de acú:erdo con lO' ,dispuesto 
en el articulO' 2.° de la Orden -ele 1 
de julio de 1952 (D, O. l1!Úm. i JJ!8). cau
sa. baja en el Regimiento IM1xto ,de 
Artillema de Hni, el brigada ,de Ar
tillería. D. José, Antón ,Conjíl, que
dandO' ,en la s,ituaciónde disponible 
en la 8." iRegión ¡Militar, plaza ,de El 
Ferrol .del Caudillo. 

Madrid, 27 .ae julio de 1967, 

MENÉNDEZ 

Destinos 

,Clan o,t'l'og10 (J. ,lc) .(USpuosto tlill la 
Olldan ,de ,4 ,el0 ng'ost<{) ,(1.0 1960 (l>. (). ml
mero 1'1!l) , pusa .aOl'ltiluMlo, ,con OIll'(W· 
ter fonos'o, al Hegimlento Mixto de 
Al'tillería ,(1,13 Un1, el l:Jl'lga:dn ,de Al'· 
tillería. D. Marciafl SÚ'Il,chez Sánchez, 
dIsponible en la 1." Heg16n Militar 
y agregado a la Plana. Mayor del 
Se'l"Vicio de Pal'ques y Talleres d,e' 
Automovilismo. 

647 

iDi'Cho ibrigSida. 'queda obligado a. 
o'Cupa:r este ,destino ·dura,nte ,dos afios 
y a efeotuar su incorporación -con UT
genci-a.. 

IMadrM., 27 de julioO de 1967. 

MENÉNDEZ 

Cuerpo de Suboficiales Especia: 
listas del Ejército de Tierra. 

Ascensos 

PoOl' apli-ca-ción· ,de' lo 'dispuestQ en 
el arUcúlo 3.0 ,de la Or.den de 18 de 
febrero de 1965 (ID. O. núm. 52), se 
asciende a.l .empleo de subteniente a 
los brigadas especialistas que a cQnti
nuación se relacionan, con la anti
güedad que para cada. uno se señala, 
quedando ,confirmados en sus actuar 
Íes o,estinas. 

Brigada especialista mecáni'Co ajus
tador {le armas D. Á'ndrés Chamorra 
Bedano, del Parque .de Artillería de 
la División de Infantería «Maestrazgo» 
número 3, con a·ntigüedad ·de 17 de 
junio de 19&7. 

Brigacla especialista ,químico artifi
ciero polvorista. D. He:rmenegi.ado San
tamar1a. Santamaria., de la Aca.dem:La 
Auxiliar Militar, con anttgüedad de 
14 de juliO de 1967. 

Ma;drid, 29 .de julio lde 1007, 

MENENDEZ 

Disponibles 

Po'!.' aplicación ,o,e lo ,dispuesto en 
la >Orden circular de 15 o,e abril ,de 
196.6 {D. O, núm. 88), causa baja en 
la 'Compafiia de 'Cazacarros de la Bri
gada P.aracaidista el sargento espe
cialista. mecánico electrléista de ar
mas D. <Manuel Torres iPr.adooS, que. 
dando en la situación cJ..e ·disponible 
en la 1.a. RegLón Militar, plaza ,de 
Madrid. 

lMa.drid, 29 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Escala de complemento 

Betiros 

i?as:an .0, ].0, situación ,de retirado, 
P01' haber cmmrplidO' la edad regla
mentaria en las fechas ,que se indio 
o,an, los suboficiales {le <COffiplemen
to,de Artillería, p~rt(Jnecientes n. 1& 
AgrUl)B.(Jión Tem,po'l.'al Militar p,B.ra 
Sm'vir.io's ,etviles, qua a. cOífrtlnuaoi6n 
511 l'(l1!w10·nan, (lablando hacérseles 
llar el CO'l1S~jo -Supl'emode Jll&tiClia 
'MiUtar e1 sel1111amientode haber pa
sivo qU.e les correspol1c1a, previa pro
pue:s,te, reglamentar1a. 

Brigada D. ,Alfredo Torres. 'Garc.ía. 
con. res>i-denéia en Son ,Ferriol (Ma
llorca) , a partir del i2J1 ode julio 
de 1967. 
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Retiros Otro, D. Martin Villar López, con 
residencia en Sevilla, a partir del 
~ de juliO' de 1967. 

Sargento D. 'Cipriano Coira Pene
do, con residencia en Berango \Bil
bao). a partir del 27 de Julio .de 1967. 

Madrid. 29 ,de julio ·de 1967. 

MENÉNDEZ 

'Pasa a la. situación de ret.irado, par 
haber cumplido la edad reglamenta
ria. el día'2-? de julio de 1967, el te
niente coronel de Ingenieros de Ar
mamento y, 'Construcción (Rama de • 
Armamento i Material) D. Fernando 
Feruández-<España y Vigilo ,de la Es
cuela Politécnica del Ejército, y se 

CUERPO JURIDICO 
l\ULITAR 

Trienios 

• A 
INGENIEROS 

Ascensos 

La. Orden ,de fecha €S !lel actual 
(D. O. núm.. 1'70), se entenderá acla
rada en el sentidO' de ,que el capitán 
de Ingenieros (E. A.), ascendidO' por 
dioha. <Orden al emp1eo de comandan
te, D. VictorianO' Sánc.hez García, del 
Regimiento de Zapadores Ferrovia
rios, queda en la situMión ,de dispo
nible en la. l.'" Región IMilitar (.plaza 
de Madrid). 

'Madrid, 31 de juliü<de 1967. 

MENÉlNDEZ 

INGENIEROS DE ARMA· 
MENTO Y CONSTRUCCION 

Mandos 

Para cubrir la. vacante 'de d11'ElGtor 
de la 'Fábrica ~acional de Pólvoras 
<le 'Mnrcia, a.nuncia.da en turno de 
libre elección ,poJ,' <Orden ,de 2.') ',de 
j).tniocle 1(1(17 ,(D. O. núm. 143) .. he 
designa>flo al cOl'onelde Ingenlel'os 
-do Armamento y ,Construcción (Ra
ma. (le ArmamentO' y Material) don 
Ricardo Arr'lero Cardlo1, o, mis '6r/10-
nos <i!l la 1,3 ·Región ,Militar ,(plazo, 
da ,Madrid). 

. Mo,tl:rid, 26 do julio de lfr67. 

MENÉlNDEZ 

Destinos 

le concede, con carácter' honorífico, 
el empleo de comnel, como compren': 
dido en el artículo único de la Le,y 
de 20 de diciembre de 1952 (D. O. nú
mero 291), por llevar más de doce 
afios de servicios ,entre lOos empleos 
de comandap.te y' teniente coronel, 
debiendo haé'érsele por el Consejo 8u
premode Justicia Militar el señala
miento del haber pasivo que le co
rresponda, :previa propuesta regla
mentaria. 

Il.iadrid, 28 de jalio de 1967. 

MENÉND~ 

--, 
Vaoantes de destino 

'De libre elección. 
Una. de capitán ·de ilngenieroo ,de 

Armamento y Construcción (Rama de 
Armamento y Material) oiXistente en 
el Titller do Precisión y Centro Elec
trotécnico de Artilleria, par,a aquellos 
capitanes 'que hayan l'eo,lizado el cur
so do Electrlcido.d en París. 

Podrán solicitar esto. vacante. los 
como.ndo.ntes que hubieran realizado 
el citado curso. 

Los lJotlcionarlos quedan exentos 
del plazo ·de mínima permanencia en 
sus actuales destinos. 

Documentación: Instancia y mcha. 
rllsumen ajustada al mO'delo publica
do por Orden de 25 de marzo ,de 19tJ.l 
(D. O. núm. 73). 

El p¡azo de admisión ·de instanci,as 
será de ·quince d1as hábiles, conta
dos (J, ,partir ,dol d1.11 siguiente al de 
la publicación de la Presente .orden 
el DrAluoOl'lCIAL, teniendo en cuenta' 
lúsOl'ganismos que deBa,ndal'les C111'· 
&0 lo 'dispuesto en el articulo .66, 
fl.pal.'ta.do uno ,del Decreto 1,M}Sj6Q.. 

Madrid, 28 de juliOo de 1'967 . 

Mm~,~NDEZ 

Ayudantes 

Destinos 

P,ttm lítlbl'lt' la VMll,ute t1.11unciada' 1'(1,'\'(I. ¡)Ubl'!'\' lo, vtLCunte .t1nuncindit 
!pt»l' eorultn'SO pOl'Or,do!t ,de la de jn- 01l turllO dtl lIhro fJ1(~ncitíll por Or.tleJl 
nit) do :l!)(}'( I(D,O. nt'nn. 137), IHlSo, do ,\1.0 de juniO an 1.067 (n. ,0. ut1mé· 
<l<llltiUlttto, mm co.r(tCrt,l'll' 'Volunttl.l'lo', a l'tJ tilO), llllA(J, lloKttrulrl0, (IOn <lIl.X'Ú()
In ,Co>lnuutlnnoill. >C<lnh'lJ,l (tc) Obra!> <lt tt't' VOlI1ll1:rtl'!Ch Q, 1111"tllll'ielJ, N!l.(j!ouM 
t¡mltlllto M'l'onel ¡le lnge¡¡ltlNlfil tl<l Ar. 110 ,Gnf10'l.'tJfl ,lIt) '1'mbla !)1 Mpitó,n uyu
lW~m(\l!ttl y 'Coustl'tHJtllón (Itul'nn. tt~ ÜlUlÜ¡ tlJl Al'llllJ.,tlWtltO .y iMo.t(ll'.lo.l don 
Conslt'IIC{ll(1tl y mCtl'trlnilln.!l) 1). Caro 'Cé~lJ.l' Üll.l1of.l1. Ol'l;!?, ()¡l la. sttllMI0n 
l0. sl"ol'ntin(10?j ,!le ',capel IMo.rtínGz,de I d, tl rÍ'\'(jrvJ.(J!o,s BAIHILíi alCls , Em.presa. Na
La J'efatm:a do 'Obl'a,s ,de la 'Dirección nio·nal lSa:nta 13ltrllal'a I(li'ál¡rleo.· ,de 
(l<1>neN\.1 íle lo. I(luardla ¡CIvil. \ Qvledo). . 
. iMa dr1>d , 28 de julio de, 1:007, . Madrid, ,2\l de Ju.lio de tl96:. j • 

. MEN~NDEZ.··, M'ENÉNDEZ. 

Con arreglo a;. lo que determina. el 
artículo 5.° de la 'Ley 113f66,de 23 . 
da diciembre de 1966 (D. O. núme
ro 296), SE} conceden los trienios acu
mulables que se expresan a los jefes 
y oficiales ,del Cuerpo Jurídico Mili
tar que a continuación se relaciÚ'
nan, debiendo percibirlos a partir de 
las ¡fechas que SE} indican,: 

Del Alto E.stado Mayor 

CO<l'onel auditor (E. 11\..) don José 
Feruández 'G.aJJ.art, doce trienios des
de su ascenso a oficial, a percibir 
deooe 1. de agosto ,de 1967. 

En situación de A~ Servicio de. otTOS 
MiniSterios en la' 1.'" Región Militar 
(plaza de Madrid) y agregado a la. 

Escuela de Estudias jurídicos 

,Corone1 audito!' (E! A.) don Ma
riano Navarro Rubio, diez trienios 
desdO su a.scenSQtl. ofioial, a peroi
bir a. partir ,de 1 de agosto ,de 1967. 

En situación de disponible en Ga.. 
narias, plaza de Santa Cruz de '1.'e-

nente 

'Comandante auditO'r (E. A.) don 
Berna.bé RÚ'dríguez..Pastrana. y Ortiz. 
RepiSO, diez tríeniosdesde su ascen
SO a. sargento, a percibir a partir de 
1 ,de ~gostode !l.967. 

Dei Servicio MUítar de ConstrICciones 

Comandante auditor '(E. A.) a o'!) 

tuis Tejada. ·González, siete trienios 
desde su asoensO a oJ:icial, a perolbir 
a pa.rtir de lde ago,sto,de 1067, 

VeZ Consejo Bupremo ,ae lustieta 
MiHtar 

Com3:!l<lante mld.itor !D. José San 
CaJ:p1, siete trienios des'de, su ascenw 

so 'u . ofinia,l, a IporcilJir a.pal'tir 
do 1 da agosto ,de 1!}(}7, 

De la EsctMJZa elo E,~turlios juríd:lco$ 

,!':omandnnto auditor (!l:. A.) don Da
vid IAMn Herrero, siete trIenios des. 
do S11 tJ.Scenso a o!icial, a perCibir 
¡),pn.I'til~ ,do 1 ,do ago.¡;to, de 10S7. 

1)(! Zn l"'is(w.li(t 'l'o(Jarllt ilo/' COnMJJo 
S'U(J)renw ,(le lu.~l'¿cia Ui~1,ta,r 

(1o~nfi,ntlímto ~1'I1(litor.(1~. A,) Ilon An· 
tonio ¡(itlCll.'l'(;Jlm nlU'go's, Hlote trionios 
(!.O,s.Lt(l Sin fl.S{)Ollfi\() !1 oflelll.l, o. portIí
b11~ fl. p¡~l?th' dO '1 do o,gosto ,rlo 1967. 

Vet Consejo Sup1'emo de justicia 
Mi~itar 

Co,ma.ndante a:lLdito,r I(E. ,1\,) ·don An., 
tonio . Abad 'MonedOo, siete trienios 
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desde su ascenso a oficial, a 'perci
bir .a, partir de 1 ·de. agosto de 19&7. 

De la Secretaría de Justicia de la 
7.& Región MiLitaT 

'CO'mandante auditor (E. A.) don Ju
lio ValencianO' Almoyna, siete t;rie
uios ,desde su ascenso a oficial, a. per
cibir a. partir .de.1 de .agosto de 19&7. 

De la. Auditoría de GuerTa de la 2.'" 
, Región MiLitar 

Capitárl auditor ~E. A.) don .José 
Valera Raya, cuatro trienios ,desde 
su ascenso a sargento, a percibir a 
partir .de 1 ,de ¡febrero ,de 1967. 

En Servicios CiviLes en la 2." Región 
MilitaT, p¡aza de l\>farchena (Sevilla) 

Teniente coronel auditor (EScala ac
tiva) D. Edual'do Camacho López, 
diez trienios desde su ascenso- a ofi
cial, a percibir .a, partir de. 1 de JU
lioda 1007. 

Madrid, ·29 ,da julio, de 19&7. 

~iEN~NDEZ 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado, a 
petición propia, el capitán auditor dEl 
10. iEsca.la activa iD. POm}leyo Belli· 
do VM.e.l, con destino en la Audito
rí.a,. ere Guerra de la Capitanía Ge,,: 
lleral de Baleares, debiendo hacérse
la por .el Consfiljo Supremo. delustl
cia (\/fiUtar el s(llialamiento de llaber 
pasivo, si le oorresponde, previa pro
puesta reglamentaria, pasando a for
mar. pal'te ·da la Escala de comple
mentodal ,Cuerpo Jurídico Militar 
c<rnel empleo y antigüedad que dis
fruta, quedando en situación ,de dis
poniblo ajena. al servicioactivo,con 
resiclenci.a. en la 5." Región Militar, 
pLaza de Mo.el1a{Zaragoza). 

Madrid, ~ de juJiode 1(167. 

MEN~NDEZ 

Vacantes de destino 

Da provi51ón normal. 
Una ,rlo <:a.pillm aullitordo la Esca

la o,etlva., existente en la Amlito1'1a 
,lo {juerra. de l11,Capitanla ¡General 
'elo Dulonres. 

l)oGunumttlc16n a remitir l .;Papele
te. do JlletIíllóll (le rI(1 stino, 

Plo.zo tIe o.rl:ml¡;.ióntI(l pCUCiOi'fHl5: 
n!Oí! ¡Has htlhl1es¡ (lout!t(lo's a part.1l' 
tltll Sl14'uümta (110.0.1 do la pl1bll ca
c!{rn, ,rtel*1 presento 'Oraenoll. el Du
mo ,OUlClAl" tenlomlo' OIlCl1enta los 
OrganlSITl'O'S ·quo deJ:¡,o,ll ,do;1'1e9' CU1!SO 
lo 'di$lpuesto en el arttculo, 66; apar· 
tad.o 11110 ,del Decre.to 1.WSif66. 
Madl'~d.29 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

1 de a.gosto de 1967 

.. INTENDENCIA 

Mandos 

He designado para el cargo ·de di
rector ,de la Academia de Intenden
,::ia al coronel de cIntendencia (Esca
la .activa) D. Arturo Muñoz Jiménez, 
de la. Jefatura de Intendencia de la 
s .... Región 'Militar. 

'Madrid, 27 de julío ,de 1967. 

Vacantes de mando 

Vacante el mando de la Jefatura 
de Intendencia ,de la ~." Región Mi
litar, se anuncia para ser cubierta en 
turno- da libre elección entre los co· 
roneles de J:ntendencia de la. Escala. 
a.ctiva. 

Documentación! InstanCia y Ficha
reE.umen a.justa.da. al modelo publica
<lo por Orden da 25 de marzo de 1961 
(D, O. núm. 73) e in!orme reservado. 

El pln.zo do admisión de peticiones 
sert\dO quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de publi* 
(JIJ.!.lión de la ,presente Orden en el 
DJAnIO ·OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos ,qua deban darles eUl'SO 
10 dispuesto en el artículo 66, apar
tado uno del Decreto 140Sf66. 

,M8idrid, €13 de julio de 1007. 

MEN~NDEZ 

Trienios 

Cona.rreglo a 10 ,que 'determina .el 
articulo 5.0 de lo. Ley 113/6.6, ,de 28 
dedloiembre da 1966 {D. O. númew 

ro 200) y ürdende 5 de abril ,de 1967 
(D. O. núm. SO). seconcMen los trie
nios !l.oumulallles que se indican a 
los jefes y oficiales ,de Intendencia. 
que a continuación se relo.clona.n; to
dos ellos d,e 0;[101111. 

A mis 6rllenes en la 1." negtón 
Militar 

'Corone1 (E. A.) ,don 'Lu1s: Cancio 
Arlegui, tl't\co trienios !J" !>()1'cib1r des
do 1 110 o.g'osto do 1907. 

TJI! f,(¿ Al1'r'll'{HU)'lón iZO lntr!.neZenctlt tIe 
1111801'1)(1, GeneraL 

'J:oni(mto eg, A.) clm"l.José '!\'¡jeirO 
n'In,Z,(l.os tl'i(mit'Hl a. l¡(lHliJ)ir ,desde 1 
do ago,sto de 1967. 
. Otl'O, D, Alfonso ,Pratla Torres<, ,dos 

trienios a percibir deSide 1,.ide a.gosto 
ele 'il.1\t67.. • 

'Otro, D. Manuel d.e Juan, ReboUo, 
dos tríeniols ·a percibir desde lda 

. SlgoSlto de 1967, 
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De la Unidad de Intend.encia de la 
Brtgada de Infantería Mecanizada Xl 

Teniente (E . .A.) don José Ga.rgallo 
Layunta, dos trienios a percibir des.' 
.de 1 de agosto ,de 1967. 

De" .la Comandancia de Obras de la. 
S.& Región Militar 

Capitán c(E. A.ldon Enrique Ro
bIes FIGrit, siete trienios a percibir 
desda 1 ,de agosto ,de 1967. 

Del Dep6sito y Servicios ae Intenden
cta de Murcia 

capitán (E. A.) don José López J"~ 
lia, seis trienios a 'Percibir desde :1 
da ·.agosto ,de 1967. 

Del Cuartel GeneraL deL SecttJT 
de Itni 

Tenienta '(E. A.) dOn ,Carlos Rosa
do- de la. Fuente,dOs trienios a 'Per
cibir desde '1 ,de agosto dé lW7. 

EN SERVICIOS CIVILES . 
En la 1." Región MititaT 

Capitá.n {E. A.} don Alejandro Piw 

dal Vélez,. siete trienios a perclbir 
desde 1 de agosto ,de 1967. 

En Za 5.1\ Región MUitar 

'Capitán (E. A.) don Emilío Parra. 
Gasqll(l, sieta trienios aperCibir des~ 
da 1 de agos,to de 1007. 

En Canarias 

'l'enienta coronel (E. A.) don Jeno.~ 
ro de BIas Li¡;lón, trece trienios a. 
percibir desde 1 da agosto- ·de 1&7. 

EN Sl'I'UACIOlif DE RESERVA 

En la 8,& Región Mititar 

Cápitá,n D. IManll.el Vispo Lo·sMa. 
diez trien10tl a percibir ·desde 1 dec 
julio do 19&7. 

lMadrid, 28 de julio de 1987, 

·MENÉNDEZ 

De oonfor'mido,dcon 10 ,dispuesto 
en el ,articulo 5.G de la J"ey 113168 y 
en 01 a.rticulo 4.<> de la 'Orden minis
torial ,de 5. de abril (D. ,O. núm. 80). 
se actuo,lizan .los trienios acumula.,.. 
bles a los or.l'lcio,lc$ de lntendell~ 
Cio,Q1Hl o,continunolo6n 50 relao1o
mm, lJOl1. tlxpreelófl (1(',) loa. tl'le1l1o& 
CIuO lo::! {lOl'reSpoll,r}¡C l'HJl'oibir tin 5\lb
OIflchll ydtl. 111 fecha ,qUé se'fl.ala. lo. 
o,utigüed,aa. ,d<lt lUtlmoooncOilldo. 

De la Aoru.pactón de IntcnrLencta 
'I1/amero 1 

Ca'piM,n au:x:i1tar D. Angel Perro
te Mayor, ,diez trlenios eo'n antigüe
dad da '1 -de s,eptiembre de 19,66 (doo 
de subOficial). 
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. Teniente auxiliar n.Rafael Villal
ba García, diez trienios eon antigüe
dad ·de 1 de abril -de 1967 (siete ,de 
sUboficial), 

otrQ, D. Juan 'Gutiérrez Relaíio, 
diez trienios -con antigüedad de 1 ,de 
abril de 1967 (oc11ode suba.ficial). 

Del CuaTte~ Gene'faZ de la BTigada de 
Infantería Moíorü¡ooa XXII 

T€niente auxiliar n. Agripino As
cuence Ilunuarín, nueve trienios con 
~ntigüedadde 1 de noViembre ,de 1965 
(oc11o de sUbOlficial). 

.otro, D. JOaJquÍll Sánc11ez iPérez, 
nueve -trienios eon antigüedad de 1 
de {ebrero.de 1966 (oc11o de sUbofi
eial). 

Madl'id, 27 de juliQ 'de 1967. 

1 de agosto de 1967 

Quince üias hábiles, (mntados ,a par
tir del día siguiente al de la pUbli<la
ción de la presente O:l.'den en el DIA
RIO 'OFICIAL, teniendo en cuenta. los 
Organismos 'que deban ,darles curso 
lo ,dispuesto en el artículQ 66, apar
tado uno del Decreto '1403{00 ltD. O. nú-
mero 146). . 

'Madrid, 26 ,de julio de 1967. 

De libre elección . 
Aeademiad€ Intendencia. 

la u:c:r~ eflti~~ ~:r~n:~:t:~a d~~ 
5.0 Grupo (Inglés). 

Los peticionarios de esta vacante 
'deberán aereditar el «Posee» del ei-

MENÉNDEZ tado idioma. 

COn a.l'l'egl<1 a laque ,determina el 
articulo 5.0 de la. Ley 113{86, de 28 de 
diciembre de 1966 (D. O. núm. 296) y 
Orden de 5 de abril de 1967 (D. O. nú
'mero 80), se conceden los trienios. 
acumulables que se indican a los 
subOlficiales de lntendencla que a con
tinuOiCLón se relacionan, a percibir 
,desde las fechas ,qtle se expresan: 

Documentación: lnstaneia y Ficha-
resumen ,ajustada al modelo pUblica
do por Orden de 26 de marzo de 1961 
(D. <O. núm. 73) e informe que deter
mina la Orden de 1$ de agosto< de 
195<i (D. O. nfÚm. 186) y <Orden de & 
do marzo de 1955 (D. (). núm, 59). 

Por tratarse de vacante anunciada 
en segunda convocato.ria. los solici. 
tantes quedan dispensados del plazo 
do mínima permanenCia en sus ac
tuales destinos a efectos ,de peticIón, 
o-xoepto los destinados en el Atrica 

1M La Jefatura de Intendencia de I{ni Occidental Espai!.ola. 
Plazo de admisión de peticiones: 

Sargento ID. Fernando. Rodas de quincedias ,hábiles, contados a par
las 'Reyes, ,dos trienios a percibir 'des- ,hr del d1a siguiente al de la publi
do 1 de junio de 1007. caciónde la ~resente ,Orden en el 

DIAlUO OFICIAL, teniendo en euenta 
los organism,os ,que deban darles eur
so lo ,dispuesto en el artículo 66, apal'~ 

(Agrupaci6n TemporaL Militar para ta.do uno del Decreto 1408{66 (DIARIO 
Servicios Civiles) OFICIAL núm. 146). 

En ~a 7.~ Región MiLitar 

,Brigada de complemento D: Luis 
Galza.da ~Gutiérrez, diez tl'ienio.¡¡, a pero 
'CiblrdeS'de 1 ,de agoe.to ,de 1007. 

Madrid, 27 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Vacantes de destino 

De libre elección. 
.<\cademia de Intendencia. 

, Una. de comandante ,do Intendencla 
do la ,Esoalo. o.ctivo., par,a prOffesor 
del 12.° "'Grupo (Cálculo. IMercantil y 
COntabilitIl),rl 'General y de Empl'esa). 

!l)oCJumentaoión: Ins,tan.cia y Ficha
resumen rujustnda DI mo,tIelo pub1:lcn.
do 'por 'ÚrtIGn de 2.5 de mo.l'ZO ,de 10Gl 
(D. 'O. núm.7:l) e informo ,que deter
lttino. In OrlHm do 1'0 de agosto d.e 
'Hl'~a (l), 'O. núm. 1$) yOl:\den de S 
{jo mo.r~o ,(lo 1900 (D. O, n~\m. nO). 

Ma.dricl, 26 de julio ,de 1987. 

MENÉNDEZ 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado, po,r 
haber eumplido la edad regLamenta
rIa el ,día 24 de julio de 1007,131 te
niente auxillar de Intendencia don 
Franoisco Mateos Varela, ,de la Agru~ 
Ilaci6n de Intendencia núm. 8, de
biendo hacérsele por el Consejo ,su
premo de Justicia 'Militar el sef1ala
miento del haber pasivo ,que le co
l'l'os-ponda, previa pro,puesta regla
mentaria. ' 

Madrid, 26 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Premios tle permanellClia 

Con al'l'oglo o. l.o que determino, el 

,D. O. núm. ,171 

percibirlos a 'Partir de 1 de enero 
de '1967. 

De la Agrupación de Intendencia 
númeTo8 

!Sargento iD. JQsé Varela 'Mateas. 

Del Grupo de Intendencia del Saha1'a 

lSargento n. José, Marqués Sa.lidO'. 

DeZ G9bierno GeneTaL de la provin
cia «el Sanara 

Brigada :n.Salvadm ·Gavira. Váz
quez. 

Madrid, Z7 de julio de 1007. 

MENÉNDEZ 

Co.n arreglo a lo que ,determina el 
artículo 4." del 'Decreto 009/67 (DiARIO 
OFICIAL núm. 51), ·desarrollado por Or
den de 5 ,de abril de 1967 (D. O. nú
mero 80). se <loncede un premio de 
permanencia, que percibirá a partir 
de 1 de enero de 1007. al sargento de 
Intendencia D. losé 'Gar<lia Patii!.O, 
del 'Grupo ,de Intendencia del Sahal'a. 

Ma.drid, 2'1 de jullode 1967. 

MENÉNDll,Z 

Destinos 

Pare. eubrir vacante de sargento de 
Intendencia existente en la Pagadu
ría. Habilitación y 'Caja 'Central Mi
litar (para Co.ntabilMad Mecanizada 
en la Habilitación de íMaterial), anun
ciada de libre elección pOT <Orden ·de 
6 de junio de 1007 (D. O. núm. 131), 
he designado al sargento de Inten
dencia D. 'César Tomé Torres, d.e la 
Agrupación ,de OCntendencia de Raser
v:a Ganeral, 'debtando efectuar su in
corporaci6ncon urgencia.. 

\Madrid. 00 ,de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Escala de complemento 

Trienios . 
'Con arreglo a lo que determina el 

artículo 5.C> de la Ley 113/66, de 00 ,de 
diciembre de 1900 (D. ,O. núm. 296), 
y Orden de ¡¡ ¡le abril de 1007 (DlAlUO 
OFICIAL mlm. ~), 5(l conceden 10'S< trie
nios ,{wmnulables ,que s<e indican a 
los o'f;iciales!l.e Intendenoia que a. 
r.(mttrnuw16n s,e relaclo,na.n, a perci~ 
lJirrlestlQ 111s 'fGChns que se llelio.1nl1:. 

lllSOALA :olll OOMJ?t.mMlllN'I'Q 
11>0,1' 'Ll'fl.ttil'SO (lo Vllcmute alluyw!.!1rlll. 

<Ou s€lgu:n(;f,{l, eonvoon:torlo" los· soUci· 
tn,ntosqlledan dls.pensados del plazo, 
¡te mínima. permanencia en sus ac
tuales ,des,tinos a efecto'sde petici6n, 
oxoépto losdes,tinados e'D! el. Alfrica 
Oc,c1dental Espatiola. 

o.rttmllo 4.° dol [)¡o<creto 3'00/67. ,de 2<3 (Aaru,!)(wión TemporaL Mititar pal'a. 
(10 á'ebl'(l'l'o, ,de 1967 (D. 'O. núm. 5,1), Servictos CiviLes) 

:Plazo ,de a,o,misi6n ,de petici<o:nes,; 

desarrollado por 'Orden ,de ,15 de abril 
de 19,67 (D . .Q. núm. SO), se oonoeden 
a los subolfic1ales de Intendencia que 

lin !a3.1I Región M'¡'¡itar 

a 'c()ntinuac~6n s,e re'la,clonan, dO's 'Teniente ,de co,mplemento ;J). José 
premios de 'permanencia,. ,debiendo. Carril 'Quinte<iro,. ,dLez tr:ienio8< (de 



D. O. núm. 171 1 de agosto de 1967 

-eRos s1ete ,de subofi.eial) >con anti-l Ascensos 
giiedad ,de 1 de agosto de 1967. 
~Otro, . [): Juan tGá;m..ara Martinez. ,Por existir vacante y tener cumpli

diez tnemos a perciblr ,desde 1 de das las eondiciones que determina la 
8:!5.0 ?to:de 1007 ¡(de ellos s1ete ,de sub-' L~y .de 19 de abril ,de 1961 (D. O. nú-
OfICIal): . . mero 94) y Decreto de 22 ,dediCiem-

Madl'ld,28 de Jullo de 1967. bre de lWS (D. O. núm. li,del aiio 
1967), set1eclaran aptos para el as-

MENÉNDEZ censo y se ascienden, .con antigüe

INTERVENCION 

Mandos 

Para .cubrir la vacante de mando 
da la Jefatura ,de ·Intervención de la. 
2"a Región 'Militar, anunciada por, Or
den de 27 de mayo de 1967 (D. Q. nú
mero 120), he ,designado al coronel 
interventor D. Juan Heras González
Llanos, a.ctualmente jefe de la In
tervención de la 6." Región .Mí]!" 
tato 

Ma.drid, 28 de julio de 1967. 

MENJl:N'DEZ 

Vacantes de mando 

De libre elección. 
Para coronel interventor ,de la Es

cala activa. Eixistente en la Jefatura 
de íln'tervención de la .s.l!. "Región ~i
litar. 

Documentación: Instancia y Ficha.
rasumen ajus·tada al modelo publica.
do por Orden de 26 de roarzo de 1961 
(D. O. núm. 73). 

Plarode admisión de peticiones: 
Quinced1as hábiles, contado·s a par~ 
tirdel ·dia siguiente al ,de la [lubli
'eaciónlie la presente .orden en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo ·en cuenta los 
Organisrn<ls ·que deban" darles curso 
10 dispuasto ·en el articulo· 66, apar
tad() uno del Decreto 1400/66. 

iMadri·d, 29 de julio ,de 1967. 

'MENÉNDEZ 

SANIDAD MILITAR 

Retiros 

dad de 1a8 de julio do 1967, a los ofi
ciales (E. A.) del <Cuerpo de Sanida·d 
que a continuación se relacionan, 
quedando .en la situacMn que para 
cada uno se señala: 

A comandante médico 

Capitán médico D. _-'\roador Fernán
dez Sánchez, del Hospital Militar de 
Valencia, quedando confirmado en 
su actual destino como .comprendido 
en el apartado .e), base Vil de la Or
den de 10 de febr.erdde 19&.%, {DIARIO 
OFICIAL núm. :37}. 

A capitán médico 

Teniente médico n.Francisco Mar
tínez Alonso, de la Jefatura y Com
pll.llía de Sanidad de Uni, disponi
ble en la. 1," ,Región .Militar, plaza 
de Ma.drid. 

IMadrid, 29 ·de julio de 1967. 

MENÉN'DEZ 

Distintivos 

Sa concede autorización [lara usar 
sobre .el uniforme el distintivo ",A. de 
Paracaidista de la Federación Aero
náutica. Internacional al teniente roé
rlico 'D. 'Gonzalo Batista Montes ·de 
Oca, de la Brigada paracaidista. 

'Madrid, 29 de Julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Trienios 

·Con arreglo a 10 que determina el 
artículo 5.0 ,del aparta:do 6.0 de la Ley 
113/66, de 28 de diciembre de 196~ 
(D. O. núm. 296), y de la Orden de 5 
de abril de 1967 (D. O. núm. 80), se 
·eonee,den los trienIos acumulables que 
se expresa.n al personal del Cuerpo 
Auxiliar Ide practicantes de Sanidad 
Militar que a cont1nunción se rela-

Pasa a la situación ,de retirBldo, por· c:l.onan, debiendo percibirlos a partir 
haber cumplido la edad :r.eglamenta- d,.0 la fe'ciha que para cada uno se in· 
ria eldta 28 del Mtual, el coman- dicll. 
d!l.nto médico (E. A.) del 'Cue.rpo do 
Snnldtl.fl UiUto,r 'D. ,Claudio López ne~ Regtmiento (le la Guart'lia dIJ Su 
Cuervo, de disponible en 111 1.fi rte;· ,liJl1JccZIJncia nL lete ae! E.~tMo 11 Gana-
glón M1.lital.', plaza >do 'lMo.t1rid, de- ratisimo ae Zas liJ1ér()~tos 
btentlo 11!1Cérse1e llor el lCo·nsejo, Su
premo de Justicia Milito.r el se:f'l.a1a· 
miento ,del llaber pasivo que 1eco
rresponda, ¡previa propuesta regla.
mentaria. 

'Madl'1d, e9 de julio de 1967. 

MENÉNDF..z 

Practicante de segunda (asimiladO 
a subtenionte) D. Elias Atienzo.r de 
Prado, seis trie,níos, a percibir desde 
.l'de julio Ide 1967. 

otro, D. Daniel Patricios !Lamas, 
seis. trienios, a percibir deslde 1 -:le 
julio: de ,1'9&7. 
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AcacLemia AuxUiar Militar 

Pra:cticante de primera D. Santia
go Mmloz Bueno, siete trienios, a per
oibir desde 1 de agosto de 1967 (cinco 
de suboficial). 

Del Grupo de ArtiUería de Campaña 
ATP. Xl 

Practicante de segunda (asimilado 
a subteniente) !D. Cándido Rastrollo 
Martín, cinco trienios, con antigüedad 
de 1 ,de agosto de 1964. 

Al mismo, seis trien}.os, a percibir 
desde.1 de agosto de 1967. 

Del Instituto de MecLicina Preventiva 
.Capitán lVIédico Ramón y CajaL» 

Practicante de primera D. Mariano 
Antolín Paisán, siete trienios, a perci
bir desde 1 de agosto de ;1967 (tres de 
subofHüal). 

Otro, D. Luis Villamor Melgar, sie
te trienios, a perCibir desde 1 de agos
to ,de 1967 (uno de subo,ficial). 

Otro, D. ,Gregorio Bejarano López. 
siete trienios, a percibir desde 1 de 
agosto ·de 1967 (cua.tro de suboficial). 

practicante de segundo. (asimilado a 
subteniente) D. Deroetrio Castrillo Vé
lez, diez trienios, a percilJir desde 1 
de a.gosto ·de 1967. 

DeL liospitaL MUitar CentraL «Gómez
UZUL» 

iPracticnate de prImera. D. rosé Lu~ 
que Belm-onte. siete trienios, a perci
bír desde 1 ,de agosto ,de 1967 (cuatro 
de SUbOfiCial). 

DeL HóspitaL Militar cLe MactrUl 
«Generalísimo Franc:d.» 

Practicante de primera D. Luis Diez 
San Millán, siete trienios, a percibir 
desde 1 ,de agosto de 1007 {uno de sub
oficial). 

1)e la jefatura y Grupo cte Sanidad. 
de la División cLe Intanteria Mecani-

zada «Guzmán el Bueno. núm. 2 

Practicante .de segunda' (asimilado 
a subteniente) D. IEmilio· Congregado 
Vígara, diez trienios, a p·ercibirdes
de 1 de junio ·de 1967. 

DeL Regimiento de ArtiZ1.eria cLe 
Campafía núm. 14 

Prac'ticante de segunda I(asimilado 
a subteniente) D. Fausto Gaíeano Au
reillán, seis ·trienios, a pereibil' desde 
.ide julio ·de 1967. 

1)(J~ HospitaL Militar da Sevma. 

Prnoticnnto de sligundv. (ll.siml1llido 
n subten1lll1tn) D. MUl'il1UO UOl'ndndez 
Buro,hoIl.tJ" Iloj,¡:¡ trionios, Il. p<l1'c1bir des
de 1 'de julio de 1967. 

D(l~ Grup'b' da Sanidad de la División. 
cLe lnfanterta, Motorizada «Maestraz-

go» núm. S 

,SUbteniente (practicante de segun
da) D. Leandro Sanz Sanz, seis trie-



nios, a per<libir 'desde 1 de juliO 
l1e 1967. 

Del HospitaZ .Militar ele Valencia 

. Practicante de primera D. José Mu
tioz Baeza, siete trienios, a percibIr 
desde 1 .de agosto de 1967 (cuatro de 
suboficial). 

Del Hospital MiLitar de Alicante 

1 de agosto de 1967 

DeL HospitaL MiLitar de Palma 
de lIlallA,rca 

Practicanteúe segunda (asimilado 
a sul').teniente) D. Francisco Besga Ro
ca, seis trienios, a peroibir desde 1 de 
julio de 1967. 

Del Gobierno General de l~. Provincia 
.d.e~ Bañara 

D. O. núm. 171 

Distintivos 

Se concede autorl~ción para usar 
sobre el uniforme el' distintivo .. A» 
da Paracaidista de la Federación Ae~ 
ronáutica. Internacional, al {lersonal 
de la Brigada Paracaidista que ,a 
continuación se relaeiona: 

Sargento primero de Infantería don 
Teobaldo de la Torre de León. 

PractIcante -de segunda (asimilRdo a 
Practicante de segunda (asimilado a subteniente) D. Manuel Ramos Nieto, 

subteniente) D. José Manchefio Bola- seis trienios, a percibir ,desde 1 de 
ñ\Js, seis. trienios, a percibir desde 1 .agosto de', 1967. 

Maestro armero D. Manuel Lobato 
Alval'ez. 

iWladrid, 29d.a julio de 1967. 

de julio de 1967. 

De la A,caelemia de Caballería 

Practicante de segunda (asimilado 
a subteniente) D. Francisco Domin
guez Sacristán, seis trienios, a' perci
bir -desde 1 de julio ,de 1967. 

De la Fábrica Nacional de Oviedo, Em
pre.~a NacionaL de ",Santa Bárbara». 

«i.U Servicio de otros Ministerios» 

Pre:otioante de segunda (asimilado a 
subteniente) ,D. Angel :Martíne~ Siili-
110., seis trienios. o. percibir desde 1 de 
julio de 1967. 

DeZ Hospitat Jl.fUitar de Oviado 

Praotioante de prImera iD. ~ejandro 
Cuesto. Suárez, siete trienios. o. peroi. 
bir -desde 1 da agosto ,de 1967 (Iouatro 
do suboficial). 

De la Unidad ae Operaciones Especia· 
, les núm. 81 

Practicante de segundo. (asimilado 
a subteniente) D. Ricardo U:tl.a Guira
do, tres trienios, a pel'cibir desde 1 .de' 
junio de 1967" 

De la Clín1.c'1 MiLitar (le A.lmeria 

Pl'o.ctlco.nte de segu.nda (asimilado a 
suhteniente) D. Aquilino DLuz Godoy, 
seis trienios, a percibir ,desde 1 ·de ju-
1!úde 1967. ' 

... 
De~ Reoimiento IIft:f!to de lngenier"ds 

,nt1,mero7 ' 

Pra.etico.nto do primor u D. Juan Fer· 
nñndez SU(U'9Z. sleM tx'1enios, a pel'fli
bi1' desdo 1 do agosto du 1(l87 (ouatro 
de 5ubofirlinl). 

DeZ Grupo de SOin'lllac], ele la Coman-
dancia GeneraL (le Cauta . 

PrMt1lJfif1.te dQ primem n. l'tLfMl Pl· 
1:(tMO 'Mimoso, wtoto tl'lenJas, n. 1)(11'(11-
ni .. dos!l(l 1 !l,e ligas'to tlo 19m (ClIo,tl'O 
'(lü SUbOWlilll). 

DeL Grupo 1-e Sanidad. ,del Bañara 
< 

Practicante de primera D. Pedro Vi
llarreaI Rivera, siete trienios, a per
nibi!' desde 1 de agosto ,de 1967" (cuatro 
'lie suboficial). 

Madrid, 13 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

VARIAS ARMAS 

Condecoraciones 

Se concede autorizaoión para usar 
sobre el uniforme las condecoracio
nes' que se menoionan a los jefes y 
Ú'ficialesquo se citan, haciéndose la 
debídn. anotacióu en su HO'ja de Ser~ 
vicios. 

Teni,ento coronel de Ingenieros, di
plomado !.le Estado. 'Mayor, D. José 
Martínez JimBnez, de la Escuela Su
parir del Ejército. Encomiendo. Ordi· 
naria y de Número de la Orden del 
Mérito Agrícola. 

'Comandante de Artillería D. Manuel 
NacarirlO <Mul'iel.d,el Centro de Ins
trucción de !Reclutas núm. 3. IMeda
lla de la VioJa Guardia. 

'Capitúu do ,Infanter1a, diplomado 

------------... ~----------
Dirección General 

de la Guardia (ivil 

AnVERXSNCIA.-En la página 655 $e pu~ 
blica una Orden de! Ministerio ae 
la Gobernactón que se refiere a je
tes, oficiales y guardias 4e~ Cuerpo 
(le la. Guardia Civi~. 

----__ 11 ...•• 1 JI, 

(onsejo Supremo 
de Justicia Milit.r 

VARIAS ARMAS 

Señalamiento de haberes pasivos 

do Estado Mayor, 1)). Andrés Cassine~En cumplimiento ·de 10 diSJpuest(} en 
110 Pórez, del Estado ,Mayor de la Ca~ 'Ql artículo. 42 del Reglamento. para. 
pitanía. ,Gonaral de la 1.'" Región Mi· aplicacióll -elcl vigente Estatuto de 
litar. Enoomlenda Sencilla de la 01'- las ,ClaS¡¡S Pasiva's del Estado, se pu~ 
clan Imperial del Yugo y las Fleohas. l1lica a continuación la rela;ción ,da. &6-

CaplUm do Infantoría D. Cándido finlarniento de haberes pasivos actua. 
Sauz Hurtado de IMendoza, del Re- lizn.(los que empieza :con el 00,rone1 
gimiento de Infantería Mecanizada farmacéutico de Farmacia Militar don 
Würi.B.as núm, 55. Encomienda Sen- Antonio Síinchoz-Capuohtno Al,dereta 
on1a do la 'Or!1en Imperial del Yugo y termino. con el po<lic1a armado Juan 
y la,~ :l?lechas. Móntlfl2í 'Cruz, concedidOS en virtud 

,C,s..pit(m tio Oficinas 'Militares clon (lo las facultades 'c,onferldas a, este 
Josó Luis Lópoz SJaiz, de la' Jofatura Consojo ,Supremo' de Ju¡;ticia, Milita.!' 
d.o ,Ingt'llioros ¡le la o.e. Reglón Mi· por !,eY-(\!1 ¡le 13 ¡lo Ollero 'de 1904 y5 
mln'. ,Mec!allo. de In. ViejáGuardla.· ¡le !1(J'ptl(lmlJt'{l do 1(¡'!l9 (11. ,0, núm. 1. 

.Capitán do lo. GUal'dia Civil ID. An* 1tI10XO), r,oy fIe/Gl y 112/66 (1) .. O. mi~ 
tOHio Mltl'tín(ll~ tCnsclíll.ls. 011 si'lllll.cióo. 1nm'o iZO?) ( o. nn do ,tlue po'!' las. auto
d·o a las (r¡;IIGtHHI tltí1 ntl'(}(}tor gcuc- l'ltlt1t1M C01f11wtentes S!:l dé Ctun:¡¡l1. 
1'(1.1 (101 c1t:ll.¡lo 'C~l(il'pa, l.M:odnlltl ¡lO Jlím1cnJ:o a 10 difí~m(l'stoen el.a.rtJ:cml0 ,¡,¡ 
vtl1jl\ GuanHn, ' '(lt1:1 l.'(ilffll'ldOl l1og1ll:monto. 

IMotlr1tl, g¡,() l(() jtll10 ¡lo J;OG7. ,MU,¡ü'ld, 8do julio tlo l1J67.-El Gs. 
. ncrD,l 'S-mll'atarlo, ManU()~ llazdn' Bu~' 

MEN:ÉNDEZ tra(Jo, ., 



ltELACION QUE SE CITA !l' 
$"> 

~HiJ.[BRES I!lm3,líl.eH • 

Don Antonio Sánchez..-Capuchi-
'1lO Alderete ............ _ ........ 1 Coronel Far. 

Don, Carlos paz Losada ... 0_.' ,coronel Ro. 
DonEsteban Noguera OrIDnas.Comandante. 
Don José Gouzález Pérez..Rol-· 

dán '" ... ... ." o" '" •• , ••• ... .corota. Inter. 
Don Domingo -Garro Femánilez Com¡j;e. C .... 
Don Pedro Hemández Martín. Capitán ayu. 
Don Felipe Plaza Marlínez.. .,. Capitán... ..: 
Don Fernando Gómez Pél'ez ... Capitán ... 
Don MannelGa:roía Berenguel'. Capitán ... 
Don Manuel Ma1'túlez Carranza. ~apitán .. , 
Dün FraneioooPatino 'Gonzá-

le:;: .... '" .• , ... o.' ••• ••• ... ... ,capitán ... 
Don Antonio Diana Sarcia... ... Capitán C .... 
Don José Medina Rodríguez o" Capitán C. '" 
Don Juan 6arcía Peralta ...... Capitán H.o. 
iDon Antonio AlVarez Femán-

.Anla 
o~ . Situa*n 

f'al'macia Mol Re.tirOO<lo. 
Co I. A. C ... : Re.tira.do .. 
.Artillería. ••. Re.t11'OO.o .• 

¡!\'V'iación. .a. 
G. Civil ... '" 
C. l. A .. C •..• 
,G • .civil ...... 
>6 • .civil •..•.. 
IG. ·Civil. •• '" 
.Aviación •... 

? AI'Ina:da .. . 
IÚfantería .. . 
.Infantería. '" 
lCaballería ... 

Retil"aJ(Ío .• 
R€Itiraodo •• 
Ret.il'a.do .. 
Retirooo.o 
Retira:dooo 
Retira:doo. 
Retira'lio .• 

Retira.'lio .• 
Re.tira'lio.o 
Re.tira:do .. 
Retira'lio .• . 

>de:;: '" ••••• , ... o" •• , ••• '" '" ... Temente.. ... Ill'!anteria Oo. Retira:do .. 
Don Miguei de 3\.ndrés Herrero 
Don .Máxim(} ·Martinez Arnaiz. 
Don Lucio Aleobendas Luengo. 
Don Antonio de A,,'ila Rivera ... 

Don Esteban Corral Barrero o.' 
Don Pedl'oAlonso Pérez 0'0 ." 

Don Fl'aneiscn Dominguez Cal'-
ID.Ona .•• '" o" •••••••• , ._ •••• 

J>onManuel Sauz López '" o" 
Don Alejandro Val divieso Peña 
,D.on Antoni&-Urbano lUartínez 

,Lorenzo ... ... ... ... ..~ .. . 
Don Enriqne Pérezlfadurga .. . 

Don José Pérez Dapena ... o" .,. 

!Don Alfonso Zamora A"ouila:t ... 
Don Antonio Jorge Panella o" 
Don Fermín. Aseasibal' Ganaste-

gui o" ••• '" .,. o" •••• _. "O ••• 

DOn DemetrtoGuisailoB 1 á 'F.-

quez o" '" •• , ••• '" '" ••• 

'Dan Anrelio del Amo Colino ... 
Pon LueianoCuéllar 3.fal'Un .c. 

Teniente.. ... mranteria '" Retira:do .• 
Teniente.. •.. Caballeria ... Retira:do .. 
Practic.1.o Samd. Ml1it. Retirado .• 
Radiotel.ma-

yo..r 1; .... '" 
TemenLs .... . 
Tentente C ... 

Teniente C ... 
Teniente C ..• 
Alféf. iRemt. 
Mecáni. ma.-

i.'\rmada... '" / Re.tirwdo .• 
G. Civil... •.. Re.t~ra:do .. 
.Infantería.... Re.timdl?' 

Infanterfa "'1 Re.tira:do .• 
iG: "'Civil... ." . Re.tÚ'ado .• 
Especialista. Re.tira:do .• 

yor 2..... . •• !lArmada... . .. 1 Re.titallÍa." 
Subtte. Mús. 

Asimilado. G. CiviL. ... 
Auxiliar 2.0 .: C. A. S. T. A. 
Auxiliar 2.0.. C. A. S. T. A. 
Brig. 'M. 1 .... i ii\.viaeión. ..> 

Retil'!!ldú .. ¡ 
Retirwdo .. 
Retll'!lJdo .• 
Retira.do .. 

-Brigada. C ... I ilID'antería. ..• 1 Re.tiJ:la¡dú .. 

¡Brigada. C"'j Infantería ... Ret·imdo .. 
,Bngada. C... iIntenüencia. Re.1;lJ:¡a¡dú .. 
::;argento 1.° 

musieo ..... tMúsie. Milit. RatlmdQ .. 

Habe1' 
melllsu.a1 
que le 
COl'rell
ponde 

Pelletas 

3O.~.00 
28.923,12 
26.040,00 

12.250.00 
22.365:,00 
18.375,00 
23.835,00 
22.W5,OO 
20.475,00 
22.155,00 

22.363.00 
19.530.00 
18.853,33 
19.530,00 

18.480.00 
18.270,00 
19.110,00 
18.400,00 

17.850.00 
17.010,00 
14.594,99 

14.594,90 
16.484,99 

" 15.960,00 

15.960,00 

13;7-20,00 
15.854,99 
14.653,32 
12.413,32 

12.494.99 

12.494.99 
11.864,99 

11.759,99 

F«:ba e!!! que 
debe eIDpeJIIU 
a~irJ.o 

ma ][e,¡¡ A1io 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-M96'1 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1·1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1.1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1·1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-14967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 

1-1-1967 
M-1967 
1-1-1967 
1-1-1961 

1-1--1967 

1-1-1967 
1-M967 

1-1-1967 

Il'IlI:aate el de 1I Ptmto de 1'&I!1de:ne4a 'Y ~eg'IIc1oo<*i lM7 P«'8il!li:rá el de HaciM1da par las que del:len 
8ó % del Aabe1' 1O\mIa' 

mensual, EL -

Ley ll2-00 
OBSlllRVAOIONE6 

P~l!!eta<l 

25".8S!,50 
24.58í,lj5 
22.134,00 

10.412.50 
19.010,25 
15.618,75 
20.259,75 
19.545,75 
17.403,75 
18.831,75 

19.010,25 
16.000,50 
lS.025,33 
16.600.50 

15.703,00 
15.52!),50 
lS.1243,5!} 
15.7013,00 

15.112;50 
:1U58.50 
12.405,74 

12.4Q5,14 
14.012.24 
13.566,00 

13.006,00 

11.662,00 
13.476,'i14 
12.455,32 
10.551,32 

10.ti'W,74 

10.620,74 
10.085,24 

9.995,99 

punto tia 
re.14encla 

Delegación 
de Hacienda 

Jvladrid ...... \ D. ,G. 'O·euda ... ... 
La Corufia,... La Corulla ... ... .. . 
,campos." ." Baleares ... 

Palma, .... .. Baleares .... " ... 
Mureia ..... , ,Murcia .. , ... ''', 
..Madrid .... H D. G. iDeuda, .. . 

Navarra ....... .. .pamplona ... 
IMora de R .. 
,Las Palmas. 
Valverde C ... 

'Terue~ ........... .. 
Las palmas, ''', .. . 
HUGIV'a 1"' 

Valladolid ... Val1aclolid. ... . .. 
..Madrid ... ... D. ,G. iDeuda ... 
Madrid .... " n. G. iDeuda 
Almonte... ... Hueiva 

Zaragoza. ... Zaragoza. ... ... ",> 

Segovia ...... SegolTia... .H .. , ... 

Burgos ...... ·Bul"gos 
Bar,celona ... Barcelona ... ... ... 

Cádiz ..... > n. Cáldi,z ... 
Madri·d ... ... D. '6. iDeuda 
.Logroño... ... Logroflo . 

IMadrid ... ... D. ,o.. Deu,da .. . 
;Madrid ... '''j' D. G. 'Deuda ." 

Zaragoza .. /: Zaragoza. .. .. .. 

(0, 11), 
(0,11,2). 
(0, ,11). 

(0, 13). 
(0, 102. 20, 4). 
,(0, ,13). 
(0, 12). 
(O, 12). 
(0,13). 
(0,12). 

(0,12). 
(0, 5). 
(O, 5). 
(O: 13, 6). 

(0,14). 
(O, 14,40). 
(0,14). 
(0, 12, 6). 

(0,'13,5). 
(O, 15). 
(O, 14, 8). 

(O, 14, 8). 
(O, 14, 7). 
(0.14). 

El Ferrol C. El Ferro!l ,del C. "'11 (O, 14, '6). 

Madrid ." .. , D. G. Deuda '" ... (0, 14. '7). 
I El Ferrol C. El F"errol 'd el C. ... (O, 114, 8). 
Cartagena... cartagena .. , .H ... (O, 14, 8). 
Catarro·ja. ,.. V:a,lencia... ... ...... (0,. 15, 8). 

Irún ........ , GUipúzcoa .... ...... (O, 14, 20, 10). 

Lanzarof!e ... Las Palmas. ... ... (O, 14. :.t0). 
Palma ....... Baleares ... '" ....... (0, 14, :.l.0). 

SegoVia ....... 1 Se.govia ... ", ...... (0.14). 

f 
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1 • 
Haber DUrante el 13.110 I Arma_ 

mensual Fecha en que 1967 percibirá el 
Punto de residencia yDe1egación de 
.Hacienda por la que deben cobrar 

NOMB_lES 
Empleos I \) CUerpo Situaclón JI 

que le co· debe empezar 85% del haber 
OBSERVACIONES rresponde a perclbirlo> mensual, 

Ley 112-66 

Pesetas Dfa M:e!! .Afio Pesetas 
Punto de 
residencia 

Delegación de 
Hacienda 

D:n s:~~:r~;:"·~~=~:~~·:·I' Sargento ..... 1 ¡p, Armada.... Retira:do .• 
-

5.658,33 
Balbino l\liranda 6a~án .. 0 0'0 "0 i ICabo 1.° .. 0.< ~ '6. Civil.. ... 0. Retirado .. 
Martín Asenjo Bel'Illejo .......... 1 Cabo 1..... . .. ; G.Civil... ..< < Retir&do .. '. 

8.726.66 

Manuel Rollríguez _~gand0:i1a.1 Guardia... . .. \ 6. Civil... ... Retirado .. ! 
B,~nit,o K~€Ye;; Ig~€¡;i.as ......... ¡! ;Gnard~a ...... ¡ G. C~v~l... ...Ret~ra..io .. ! 

9.100.00 
10.266,66 
7.653,~ 

VH:.ente YOlih 6a.ar .,:-- .... ,. "'1. Guard~a ... ···1 G. C~~~1..... Ret.~ra:do··l 
Amceto .Barrero .lIa"arro ... . ... GUll:r~la... . .. ~ ,G. CIVIL. ... Ref.~rado .. 
Juan ,Mendez Cruz. ... .•. ... ••. POliCl& ...... ! P. Armada... Retll'a:do .. 

I 

7.653,32 
7.466.66 
8.400,00 

Al hacer & cada interesado la. no
tificación de su señalamiento de ha
ber pasivo. la Autoridad que la prac
tique,conforme pre-wiene el artículo 
42 del Reglamento para aplicación 
del vigent8 EstatUTO de las Clases Pa
sivas del Estado, deberá. al propio 
tiempo advertide ·que si se considera 
perjndirado con m@ho señalamiento 
debe interponecr recurso contenmoso
adminisirativo con arreglo a lo <lis
puesto en la Ley de f!l de diciembre 
de 1956 («B. O. del Estado,. núm. 363), 
previo el de repo¡¡feión, que, como 
trámite inexeusable debe fOl'Illular 
ante este conse1o Supremo de Justi
cia ~nmar dentro del plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente 
al de aquena notificación y por con
ducto de la Autoridad que la haya 
practicauo, lacnal deberá informar
lo .consignando la fecha de la reteri~ 
da notiíi¡;aeión y la de presentación 
del recurso. . 

OBSERVACIONES 

(O) Previa liquidación y deducción 
de las {lantidades pereibidas por su 
anterior señalamiento que queda 
nulo, a partir de la fecha de 'Pereep~ 
ción de este señalamiento de rectifi
cación. 

(2) Le ha sido aplieado el sneldo 
l'egulador de teniente coronel: 

(4) Le ha sido aplicado el sueldo 
regulador de capitán. 

(5) Le ha sido aplicado el sueldo 
regulador de teniente. 

(5) Le ha sido a,plieado él sueldo 
regulador de alférez. 

(7) Le ha sido aplicado el sueldo 
regulador de subteniente. 

(8) Le ,ha sido aplicado el <sueldO 
regulador de brigada. 

(10) Le ha sido aplicado el sueldo 
regulador de sargento. 

(11) <Con derecho a llercibir' men
sualmente la cantidad de 1 .. 666.66 !p~ 

1-1-1967 4.EOO,58 
1-1-1967 7.417,66 
1-1-1967 7.735.0tl 

I!I B~.dajOz .. , ... B~~lljoZ ........ . 
GI.lón ... H ... GIJon ............ . 

. Calella ... ... DU1'()(Jl0·na ... .. . 

(O. 15). 
(O, 17). 
(O, 17, 211). 
(0,17, 20). 
(0,18). 

1-1-1967 8.7'.2:6,66 Alanis. ... ... Sevilla ... ... .. . !I Vigo .... ~. ... Vigo ........... . '1-1-1967 6.505,32 
1-1-1967 6.505,38 Pamplona... NavalTI1 ....... .. 

Lora del B .. ,Sevilla· ... ... ... ~ .. 
(O, 17, 20). 
¡0,16). 1-1-1967 6.3W,íi6 

1-1-1967 7.14tl,00 Baclajoz ..... , Blldajoz ... (O, 17). 

setas, por la pensión de la Mejora de' 
la Placa da la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo. 

(12) Con derecho a percibir men.
sualmente IacanUdad de 800 pese
tas, !por la penSión de la Placa de la 
Real ylVIllitar Orden de ,San H:el'me
negildo. 

(13) Con derechO- a percibir roen· 
sualmente la ·cantidad de 400 pes·e
tas, por la pensión de la Cruz d:e la 
Real y .:vIilitar .orden de.:San Horme
llcgildo. 

(14) Con derecho a :percibir men
sualmente la cantidad de 333,33 pese
tas, por la pensión da la Cruz a la 
Constancia en· el Servicio. 

(15) Con derecho a ,percibir men
sualmente la. cantidad de 300. pese
tas, por la pensión de la ,Cruz a la 
Constancia en -el Servicio. 

(17) Con derecho a percibir men
sualmente la cantida.d de 333,33 pese
tas por la pensión de la Gratificución 
de PermanenCia en el Servicio. 

(18} ,Con derecho a percibir men
..sualmente la .cantidad de 300 [lese

. tas, por 10, pensióJíl, de la IGratifÍ:ca~ 
ción de Permanencia en el Servicio. 

(20) 'Con .a.erecho a 'Percibir men
stial:m.e.nte la cantidad de 12,iSO pese
t!lS, por la pensión de una Medalla 
do ·Sufrimientos :por la Pa,tria. 

(21) Con derecho a percibir '1llen
,sualmente la canti·dad de 17,50 pese
tus, por la pensión de una Medalla 
de Sufrimientos por la Patria, 

(40)' 'Con derecho a percibir la ean
tid,ad do 2.500 .pesetas, por la pensión 
do una Medalla Militar In.dividual, 
sobre el. sueldo de capitán, distribuida 
en· Is. forma siguiente: a1lo 1967: 85 
por 100, 2.125 pesetas mensuales; año 

. 1968: 90 por 100, 2.250 pese~as mensua
les; a:ño 1960: 95 por 100, 2,375 pese
tas mensualCls; aIlO 1970: 100 por 100, 
2.500 pesetas mensuales. 

Madrid, 8 de juUode 1967.-El Ge
neral Secretario, Manuel Bazán Bui
trago. 
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/ ORDENES 

7' MINISTERIO DE LA 
GOBERNÁC{ON 

., 

Excmo. Sr.: En atención a los mé
ritos que concurren en los interesa
dos, a. propuesta d·e la Dirección Ge
neral de Seguridad, y [lor conside
rarles .comprendidos en el artículo 
séptimo de la Ley 5/1964, ·de 29 de 
abril, 

Este Ministerio ha resuelto con;:e
del' la 'Cruz al Mérito Policial, con 

l distintivo blanco o rojo, a los miem
J bl'OS del Instituto de la Guardia Ci

vil que a continuación se expresan: 

Con ¡J,istintivo blanco 

Teniente coronel D. Modesto Mirón 
Bejarano. 

Otro, 1), Enrique 'CazenaVe Acosta. 
Otro, D. Sergio García Mm10z. 
Otro, D. Martín Zabala. Sainz. 
Capitán ,D. Tomás Vtizquez 'Vega. 
otro, n. Francisco Hernández Gon-

zález..Almaraz. 
Otro, D. José Fel'reiro ,Goyanes. 

1 de agosto de 1967 655 

DE OTROS MINISTERIOS 

Con distintivo TOjO 

'Guardia. se.,crundo ID. Florentino San
tos ,Gil. 

Otro, D. Raimundo Solera Sánchez. 
A los lines del artículo 165-dos y 

diez~de la. Ley U¡1964,de 11 de ju
nio, de Reforma. del Sistema Tribu
tario, las anteriores condecoraciones 
se otorgan para. premiar 'servicios de 
mérito extraordinario. 

Lo qli6comunico a V. E. para Su 
conocimiento Y' efectos. . 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1967. 

Ar.oNSO VEGA 

Exomo. Sr. Director general de Se
guridad. 

m<:SOLUCION ele la DiTección Gene
ra~ de SegurLcZael por la que se dis
lJOne el pase a situación ae TetiTa· 
aocl.el sargento músico elel Cuerpo 

de Policía Armada D. Cayetano Ga?'
cía Celarán. 

Excmo. Sr. : Esta Dirección Gene
ral, en ejercicio d·e las facultades con
feridas por la ,Ley de 20 de julio de 
1957, ha tenido a bien disponer el pase 
a situación de retirado, a partir del 
día 8 de agosto de 1967, en que cum
plirá la. edad reglamentaria que las 
disposiciones vigentes. señalan para 
el retiro, del sargento músico del 
Cuerpo de Policía Armada D. Caye
tano García Celdrán, debiendo hacér
selo por el Consejo Supremo de Jus
ticia ¡lVIilitar el seI1alamiento de ha
ber pasivo que corresponda, preVia. 
propuesta. reglll-mentaria. 

Lo . digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. 

Dios guardo a V. E. muchos afios. 
¡Madrid, 4, de julio de 1967.-.El Di· 

tactor general, Ed,uar¡J,o BLanco. 

gxcmo. Sr. ,General Inspeotor de Po-
11cfv. Armada. 

('Del B. O. deL E. núm. 181, de 1967.) 

SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 
JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE. 
NACIONES DE LA 2.' REGION MILI~AR 

Expediente n"4m. 15f67-E 

~ A las orice (11) horas del dla 1 del 
;, próximo mes de septiembre se cele

brará por esta Junta, sita en la pla
za ,de Espatla (puerta de Aragón), su
basta pública para la enajenación de 
144 lotes de materIal inútil o en des
uso, existcmtes en los Cuerpos, Cen
tros y D.ependencias ·de esta Región, 

o ouyo material puede ser examinado 
todos los dfas y horas hábiles en los 
lugares donde se enouentran detlos1-
t8idos, sefiala,dos en la relación que 
se o.compafia al pliego eLe condioiones 
técnicas. 

Dioho pliego y el da legales en la 
Seorotaria de la Junta y flja,dos en 
ios tablon(ls d(l anuncios de los Go
biernos y Comnndo.neins Militares de 
la U(Jgión, MI1,dt'ld, 13nl~c()lona, Valeu
ola, M ó,1ngo., Gro,nll,do. y Bl1bno, y en 
lOE! Cutlrpos 1nter(llludos. 

[",as ofelrto.1'J S(l pl'(lfilontnrán on cun
drupliclldo ejm:npln.r; se ontt'Clgal'áll 
en sobl'o cerr(l,(lo, y ell otro 60111:;') 
aparto acompafiarlín 10. documento.
ción exigido. en el pliego d·e oondicio
nes legales, y se ajustarán al mo,delo 
ya -PUblicado en el DIABlO OFICIAL del 
Ministerio del Ejército núm. 297, de 
fecha Si de ,diciembre de 1966, yen 

el «B. O. ·del Estado. núm. 3, 
cha 4de enero Ílltimo. 

,de fe-' Los pliegos de condiCiones técnico 

La fianza provisional será el 10 
por 100 del importe de la oferta y 
será entregada en metálico ante la 
Junta, en el acto, pudiéndose utili
zo.r eI aval banoario otorgado por un 
Banco ofioial. 

Los oferentes tendrán muy en cuen
ta cuanto se dispone en el pliego de 
oondiciones téonicas. 

El importe del anuncio s,erá de 
ouenta de los adjudicatarios, a pro
rrateo y :@artes proporoionales. 

Sevilla, 29 de julio ,de 1967. 

legales y relaciones de material se 
encuentran de manifiesto en el tao 
brón de anuncios de este Centro, to
dos los días laborables, durante las 
horas de ofioina. 

El importe de los anuncios será sa
tisfecho a prorrateo entre los a·dju
dicatarios. 

Madrid, 29 de julio .de 1967. 

Núm. 611 ,P. 1-1 

Núm. 609 
JUN~A RlllGIONAL DE ADQUISICIONlllS 

P. 1-1 y ENAJENACIONES DE LA CAPITANIA 
GENERAL DE CANARIAS 

PARQUE (,EN~RAL DE SANIDAD 
. MILITAn 

AnUncIo 

Autorizarla. por lo. Supcrior1dl1,fl lo. 
Il.tlqlli;llción, POl:' contmüt<l16n dil'f'.ctti, 
dQ diverso mutor1n.! Iml't), Jlosp!tn.lt15, 
sogt'm .!l.Ctns faolllt¡~tlvo.s m'lm!1. 75, 70, 
77 Y 84, se o,clmit(ln ofel'tn.s ,dentro del 
pInzo de diez d1o,s, ·oontados a partir 
de la fecha de pulJ1icaclón del o.nun
oio, en sobre cerrado y la,cro.do, en la 
Secretaría (Pagaduría) de la Junta 
Económica de este Parque, sito en el 
paseo de las Delicias, núm. 44. 

Expediente 39/67 

Ooncurso 

A las once hOfns del día 20 del pró
ximo mes rle agosto 89 celobrtlNl. con· 
curso en el St\lón d(l Actos do a¡;ta 
Junta, sita en Velnticilloo de 1ti110, mi
maro 8, de estll, cupital, para lit ad
quisioión de 1.108 Qm. de paj n. piellso, 
oon destino n. cubrir nac("sirlades en 
el Almacén Regional de Intendencia 
de Tenerife, al pre·c10 de 300 pesetas 
el q;uintal métrico, admitiéndose ofer
tas por la totaUdad o por lotes, se-
gún sus posibilidades. .' 
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Los pliegos de condiciones se en· 
euentran expuestos al público en los 
tablones lie anuncios de la Junta Lo
cal de Arquisiciones y Enajenaciones 
de Las Palmas y en los de esta Jun
ta Regional. 

Las prop.osiciones se confeccionarán 
con arreglo al modelo que se inserta, 
y serán entregadas en el acto del 
concurso en cuadruplicado ejemplar; 
el original se reintegrará con una pó
liza de seis pesetas y las demás fir
madas todas ellas. 

El importe de e~t¡¡ anuncio 'se:rá sa
tisfecho por las adjudicatarios, según 
cuantia de su adjudicación. '. 

1 de agosto de 1967 

ya leído, >con el núm4'lro y fecha ·de 
pUblicación, así como población don
de se editó}, sobre la &dquisición por 
concurso de mil ciento ocho (1.108) 
quintales métricos de paja pienso, con 
destino a cubrir necesidades en el Al
ma~én Regiol1al de Int.endeneia de 
Tenerife. 

Segundo.-Que, asimismo, está en
terado de los pliegos de condi~iones 
técnicas y legales por las que habrá 
de regirse la mencionada adquisición, 
a cuyo más exacto cumplimiento se 
obliga. ' 

Tercero.-Que ofrece suministrar la 
cantidad de ....... (póngase en letra y 
números la cantidad de quintal4'ls mé-

Quinto.-Que se une a la resente 
oferta los .tl,ocumentos si 'entes: 
(Relación de todos los que se unan.) 

Lugar y fecha de la oferta. irma. 
y rúbrica del licitador. En el nver
so del sobre se resellará lo SigUl ute : 
«Proposieión para optar al con so 
de mil ciento ocho (1.108) quin les 
métricos de paja. pienso. Exped n
te 89/67.:0 

Santa Cruz de Tenerile, 27 de j o 
de 1967. 

Núm. 610; (Urgente.) P.1-1 

MODELO DE PROPOSICION tricos d~ paja pienso que ofrece sumi-. JUNTA ECONOMICA DEL JIOSPITAh 
¡ nistrar), en las condiciones reseña-] :MILITAR. DE MELILLA 

Don ..... (~o~re y apellidas del ofe- ¡ d~s en los pl~egos de condiciones t~c-
rente), domlClllado en ...... (caUe o:! meas, al preCIO de ...... pesetas el qum- . Anuncio 
plaza) ...... , núm ....... , con Documen-¡ tal métrico (póngase, asimismo, el 
to Nacional de Identlda,d núm .......• l' precio ofrecido por quintal mét!.'ico en 
en ...... (nombre propio o como apo- letra y números). 
derado legal de D. • ..... ). hace pta-. Cuarto.-Qlle se une a la presente 
sente: 1 oferta el resguardo de carta de pago 

P!j.ra atenciones de este Estableei
miento en el mes de septiembre pró
ximo se admiten ofertas de art.ículos 
y víveres. de entrega diaria, ha&!a 
las on.ce horas del día. 25 de agosto 
prÓXimo. 

Las condiciones en la Administra
ción del Establecimiento. 

Melilla, 24 de julio de 1967. 

Primero. - Que está enterado del I que acredita el ingreso de .•.•.. pese
anuncio publicado por la Junta Regio- tas (reséiíese, asimismo, en letl'a y 
nal de Adquisiciones y Enajenaciones. números, el importe do la fi3J1Za de
de la Capitanía General dH Canarias ,. positada) en la Caja General de De
en el ...... (dl. O. del Estado», Dumo p6sItos, correspondi·mte a lu. fianza 
OFICIAL del Ministerio dcl Ej~r(\lto () 1 provisional que sel1o.1a . .al pUego do 
periódiCO) ...... (l'PsÓl1ese el que se htt-l condiciones legales, Núm. 612 P.1-1 

~. t'OOlulrda la obltgatorledad d. pubnoarGtl en est.
c 

DIARIO OFICIAL cuanto. anunolos hayan de neva.,. loO 

itfllOt4 por hUI UrBanl.mlll, Dentrol" Ouerp •• y Deplndenniat mUftarM, oon Independenola de Joa qu. pUblioan 011 
otras ... "IGta. ofiolal&lI, asf como en la Pr&nila nacional. 

ft~lllmel)tOlr foUetos e impresos oñciales que para IU venta le haDan en estf: 
SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DEL EJERCITO 

\ 

SERVICIO DE ,PUBLICACIONES DELMINISTER!O DEL EJERCITO 
"Dlarlo Olldal", rr Colecd6n Leg,lslallvau 

Se hana.n a. In. venta. en este' Slilrvima de Publicaciones algunos tomos de ambas publica.. 
ClOrle!, I'!n fl/¡atiojl'l V que comprenden lo~ afios 1964: 1.0, ~V>, 8,& y 4,* trimestres; Hl6/)! 1.., 
2.°,8,- Y 4,' trimestres; afio 1966: 1.0, 2,·, 8." Y 4,- trimestres, y afio 1967: V' trimestre de 
101!! DIAIUOS OFICIALES, y el afio lOea de «Colecci6n I./egislanivQ¡», 

El número de tome.s existentel!l de los a.1iOI'l anteriormente relllcionados es 'muy reducido 
'1 tI precio de on.da. vomo, en l'Ústioa.,es de utventapes"tu, comprendiendo el tomo de .orA" 
RIO OFICIAr. UD, trlml!lrJt~e, ' 

Los pedidos al Sr. Cm'onel Director eerí.n servidos por orden de petición, '1 ésta. se for .. 
• ul~rá .tI. 1a.forma. habituIIIl '1 previo el oorgode fl'a.nqueo cel'tificl\do. 

LA DlRECCION 

SERVICíODIl PUllLICACIONES Dmt MINII!JTDl'tXO' DEL. E11tt\t:xTO • ..,...~DI.uno ÚFICI.L., 
.. Palacio de B\lenavf~ta. Alcalá.1i:t. . 'Maddd ..... U, 


